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Jnt&ndente de ejército del 2.° (cuerpo 

Una de las satisfacciones, quizá la mayor, 

que me prometía al dedicar largas horas de 

trabajo á la presente y modesta obra, era la 

de poder ofrecérsela á V. E. como testimonio 

de respeto y consideración. 

Sise digna aceptarla, envolviendo con ella 

la aprobación de un Jefe de tanta ilustración 
y méritos como V. E., habrán sido cumplida

mente satisfechas las aspiraciones de su atento 

subordinado, 





A diversidad de Reglamentos, Reales ordenes y Cir
culares referentes al pase á los Distritos de U l t r amar 

--^> de los Generales, Jefes y Oficiales del Ejército; las 
varias situaciones en que éstos pueden encontrarse al mar
char á dichos Distritos, que pudieran originarle dudas y 
confusiones, consiguientes á la aplicación de preceptos 
variables; la dificultad de reuni r en un m o m e n t o dado 
cuanto se hal la prescrito referente á derechos y deberes 
de los funcionarios mil i tares y los trastornos que estas difi
cultades originan no solo á los interesados, si que también 
á las oficinas de sus Cuerpos y á las de la Adminis t ración 
de Guerra, m e hizo pensar hace t i empo en la conveniencia 
de publicar un folleto, en el que de modo claro y preciso 
estuviesen comprendidas todas las regias }T disposiciones 
relativas al asunto, y á más , ciertos conocimientos y noti
cias de otro orden, que sirviesen á completar la mater ia . 

Al efecto, y aprovechando la circunstancia de estar en
cargado de la «Habili tación de espectantes á embarque para 
Ultramar» en la Plaza de Cádiz, he reunido y ampl iado 
cuantos datos de carácter legislativo existen en esta Depen
dencia y se refieren al p u n t o propuesto, y venciendo no 
pocas dificultades, he conseguido de otras oficiales y de las 
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empresas de navegación correspondientes , reg lamentos in
teriores, tarifas deta l ladas de precios y otros e lementos de 
enseñanza, con los cuales y p rocurando adoptar para su 
exposición, mé todo sencillo y didáct ico, Sin pre tens iones 
oratorias que lo obscurezcan, creo habe r conseguido m i 
propósito p res tando u n servicio á mis compañeros del 
Ejército. 

La seguridad en esta ú l t ima par te , será la mayor recom
pensa á que por su modesto t rabajo aspira fe rv ientemente 
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Del pase á Ultramar en general 

CAPÍTULO I 

P R O V I S I O N I D E V A C A N T E ! 

fojMjlp L pase á los Ejércitos de Cuba, Puer to Rico y Fili-
pinas, de los Jefes, Oficiales y sus asimilados del 

f ' ' ' í p ; ^ Ejército, en t iempo de paz, se verifica (según el vi
gente Reglamento (1) aprobado por R. D. de 18 de Mayo de 
1891), en pr imer té rmino á petición de los interesados, que 
deseen servir en dichos Distritos Ultramarinos, y por sor
teo, caso de no haber voluntarios. 

Fi jadas anua lmen te las planti l las de dichos Ejércitos, 
los Capitanes Generales de Cuba, Puer to Rico y Fi l ipinas 
d a n cuenta al Ministerio de la Guerra, precisamente por el 
p r i m e r correo de cada mes, de las vacantes ocurridas en el 
anterior. 

Los Jefes y Oficiales que deseen servir en Ul t ramar , 
bien en su propio empleo ó en el inmedia to , solicitan por 

(1) D i c h o R e g l a m e n t o es a p l i c a b l e á los Of ic ia les Ge
n e r a l e s ' y s u s a s i m i l a d o s , ú n i c a m e n t e en lo r e l a t i v o á s u s 
p a s a j e s . ( R . O. 9 F e b r e r o 1 8 9 2 . - C . L . n ú m . 49.) 
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(1) E s t a c o n d i c i ó n h a s i d o a m p l i a d a á l o s O f i c i a l e s 
a l u m n o s de l a E s c u e l a S u p e r i o r de G u e r r a . ( R . O. 5 
A b r i l 181)5.) 

conducto de sus Jefes su inclusión en la escala ó escalas 
de aspi rantes que radican en el Ministerio de la Guerra . 

Las condiciones de ap t i tud que los aspi rantes deben 
reunir , son: 

1 . a No ser a l u m n o de u n a Academia de aplicación. (1) 
2 . a H a b e r merecido buenas notas de concepto en su 

hoja de servicios, que guarden h a r m o n í a con los antece
dentes que consten en su expediente personal . 

3 . a No estar sujeto á procedimientos judiciales . 
4 . a Fal tar le por lo menos seis años de edad para cum

plir la de retiro forzoso, el día en que se produjo la va
cante . 

E n las ins tancias se ha rá constar qué clase de vacante 
es la que solicita y en qué Distri to, pues caso de no deter
m i n a r esto ú l t imo , serán incluidos en las listas de aspiran
tes correspondientes á cada uno de ellos. 

E n el Ministerio de la Guer ra se e x a m i n a n todas las 
solicitudes y en su vista se forman dos relaciones de aspi
r an t e s pa ra cada Distr i to, u n a de los que deseen servir en 
el empleo que t ienen en la Península y la otra de los que 
lo deseen en el i nmed ia to superior, y en ella inc luyen á 
los solicitantes que para ello r eúnan condiciones. 

Es t a s relaciones se publ ican en el «Diario Oficial del 
Ministerio de la Guerra» en la p r imera decena de cada 
mes . E l orden de preferencia en ellas es la an t igüedad d e n 
t ro del empleo , a r m a ó Cuerpo á que per tenecen . 

Las rec lamaciones de exclusión ó inclusión en las re
laciones de aspi rantes , se h a r á n por conducto de los Jefes. 

Para cubr i r las vacantes que resul ten se t o m a n como 
base las ú l t imas relaciones publ icadas , y se llevan dos tur 
nos: antigüedad y elección; correspondiendo á éste el tercio 
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de las vacantes, y comenzando la provisión por el de anti
güedad. Solo en el caso de no existir voluntarios en el mis
m o empleo, se recurre á los del inmedia to inferior de la 
vacante, adjudicándosela al de mayor an t igüedad s iempre 
que en él lleve dos años, á excepción de los segundos te
nientes y sus asimilados. 

Las solicitudes para la inclusión en las relaciones de as
pirantes , no caducan has ta el año de la fecha en que fue
ron promovidas . 

Las vacantes de Jefe pr incipal se cubren en vi r tud de 
terna formulada por el Jefe de la Sección del Ministerio á 
que esté afecto el individuo. 

Ai Jefe ú Oficial que se adjudique vacante de su pro
pio empleo, se le abonará para !os efectos del retiro, la mi
tad del t iempo servido en Ul t ramar . 

A los del empleo inferior, se les pondrá desde luego en 
posesión del que van á desempeñar . Los Oficiales de la úl
t ima categoría, dest inados en su propio empleo, sean volun
tarios ó sorteados, pueden optar por el sueldo del empleo 
inmedia to superior, ó abono de la mi tad del t iempo, para 
el ret iro. 

Los destinos á los mencionados Ejércitos son conside
rados como definitivos, y solo en casos especiales y justifi
cados quedarán sin efecto; pero para ello h a de preceder la 
devolución á la Caja de Ul t ramar de las pagas de marcha 
si las hubie ren percibido, lo cual se acreditará por medio 
de certificado de aquélla. 

De las pagas percibidas en la situación de especiante á 
embarco, habrá de reintegrar la mi tad , pues al quedar sin 
efecto el destino, será considerado como de reemplazo. (1) 

De no haber voluntarios, las vacantes se cubrirán como 
se deja dicho, ó sea, en vir tud de sorteo. Para ello, se toma" 

(1) E s t o s s u e l d o s de r e e m p l a z o son p a r a t o d o s los J e f e s 
y Of ic ia les , s e a n de l C u e r p o q u e f u e r e n , al r e s p e c t o de l Ar
m a de I n f a n t e r í a . ( R . O. 9 N o v i e m b r e 18G7.) 
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rá la escala del empleo inferior, tal como estuviese el día 
en que se produjo la vacan te , inc luyendo á todos los indi
viduos que la cons t i tuyen , ya sirvan ó residan en la Penín
sula, Ul t ramar ó Ex t r an je ro , y e l iminando de ella única
m e n t e , á los q u e le hubiese correspondido el ascenso en la 
Pen ínsu la al empleo superior, con fecha anter ior á la 
vacante pero comprend iendo , en cambio, á los de la clase 
inferior á la q u e se vaya á sortear en igual caso. Del n ú m e r o 
total, se t o m a la segunda mi tad ; de esta mitad-sortea-ble, se 
exc luyen á los que en la fecha en que se produjo la vacante 
les faltaba seis ó menos años pa ra cumpl i r la edad del re
tiro forzoso, y desca r t ando además á los que en el día del 
sorteo se e n c u e n t r e n en los casos siguientes: 

1.° Es tar s i rv iendo dest inos de las plant i l las de Ul
t r amar . 

2.° Es ta r p ropues to r eg lamen ta r i amen te para servir 
dest inos en las m i s m a s . 

3.° No contar dos años de efectividad en sus empleos, 
á excepción de los segundos ten ien tes y sus asimilados. 

4.o Es ta r postergados pa ra el ascenso. 
5.° Hal larse sujeto á p rocedimien tos judiciales. 

. 6.° H a b e r regresado de U l t r amar después de servir 
seis años en aque l los distr i tos y no llevar igual plazo de 
residencia en la Pen ínsu la . (1) 

7.° H a b e r regresado de U l t r a m a r por enfermedad y 
hallarse impos ib i l i tado de volver á servir en aquellos Dis
tri tos. Pa ra justificar este caso, los interesados deberán 

(1) E s t e c a s o e s t á a c l a r a d o p o r J t . O. c i r c u l a r 3 M a y o 
1895 ( D . O. n ú m . 98) , q u e d i s p o n e se e x c e p t u a r á n d e s o r t e o : 

1.° L o s J e f e s y Of ic ia l e s q u e h a y a n s e r v i d o e n U l t r a 
m a r s e i s a ñ o s c o n s e c u t i v o s ; d u r a n d o l a e x c e p c i ó n i g u a l 
p e r í o d o d e t i e m p o , d e s p u é s d e s u r e g r e s o á l a P e n í n s u l a 
p o r c u m p l i d o s . 

2 .° L o s q u e s i r v i e r e n c u a t r o a ñ o s c o n s e c u t i v o s en Ul
t r a m a r , t i e m p o m í n i m o de f o r z o s a p e r m a n e n c i a , e s t a b l e c i 
do p o r R R . 0 0 . 6 N o v i e m b r e y 31 D i c i e m b r e 1888 (C. L . n ú -



solicitar de las Autor idades mil i tares la observación y el 
reconocimiento facultativo. Produc i rán las instancias con 
la urgencia posible, pues pa ra ser excluidos del sorteo h a n 
de presentar antes de él, el certificado de reconocimiento. 

Y 8.° Los oficiales de cualquier a rma, Cuerpo ó Inst i 
tuto, a lumnos de las Academias de aplicación, y los pr ime
ros Tenien tes de Es tado Mayor en prácticas. 

Por R. O. 5 abril 1895 (C. L. n ú m . 104), se amplió la 
exclusión á los Oficiales a lumnos de la Escuela Superior 
de Guerra. E n casos extraordinarios, se resolverá en cada 
uno de ellos, si deben entrar ó nó en sorteo, y caso afirma
tivo, si correspondiese á a lguno servir en Ult ramar , cesará 
el destino tan pronto como se restablezca la normal idad, 
conservando los interesados el derecho á volver á la Escuela 
en las mismas condiciones en que se encontraban al ser 
dest inados á Ul t ramar , abonándoseles los pasajes por cuenta 
del Estado. A los Oficiales a lumnos de la dicha Escuela, 
que á petición propia sean dest inados á los Distritos de 
Ul t ramar en caso de guerra, se otorgarán iguales ventajas. 

Todos estos casos producen efectos, aún conocidos des
pués del sorteo. 

Las vacantes se anunc ia rán dando u n plazo de treinta 
días, en el Diario oficial del Ministerio de la Guerra, para la 
Península , y telegráficamente para Ul t ramar; y quince 
días después ó los que fuesen necesarios, se verificará el 
sorteo. 

m e r o s 404 y 483) benef ic io r e c o n o c i d o p o r R. O. 26 M a r z o 
1889 (C. L . n ú m . 123), d u r a n d o l a e x c e p c i ó n t a n so lo los 
c u a t r o a ñ o s s i g u i e n t e s á l a f e c h a de l r e g r e s o . 

3.° L o s q u e se e n c u e n t r e n de r e e m p l a z o p o r e n f e r m o s , 
s i figuran en los dos ú l t i m o s t e r c i o s de l a e s c a l a de s u c la 
se (d ice dos t e r c i o s , p o r q u e p o r R . O. l .° A b r i l 1895 (C. L . 
n ú m . 92, se e x c l u y ó de l s o r t e o so lo el 1/3 de c a d a e s c a l a ) 
e n t r a r á n en s o r t e o , q u e d a n d o s i n e fec to s u d e s t i n o á U l t r a 
m a r , s i de u n n u e v o r e c o n o c i m i e n t o f a c u l t a t i v o r e s u l t a n 
i m p o s i b i l i t a d o s de s e r v i r e n a c t i v o . 



El acto del sorteo será públ ico y lo pres id i rá el Jefe de 
la sección respectiva del Ministerio, a c tuando como vocal 
el Jefe del negociado del personal , y como Secretario el Jefe 
q u e designe el Pres idente . T e r m i n a d o aquél , se levantará 
acta expres iva de cuan to haya ocurr ido. 

Los sorteos se verificarán con dos urnas , in t roduc iendo 
en u n a tan tas bolas cuantos fuesen los Jefes ú Oficiales sor-
teables, y den t ro de cada u n a de éstas u n a pape le t a con el 
n o m b r e de cada Jefe ú Oficial. 

E n la otra u rna , igual n ú m e r o de bolas; u n a s con pape
letas blancas; y t an tas como vacantes h a y a n de cubri rse , con 
las pa labras Cuba, Puerto Rico ó Filipinas, según sea el Dis
t r i to donde ocurran las vacantes . 

Se ex t raen s i m u l t á n e a m e n t e u n a bola de cada u r n a 
has ta su t e rminac ión , no obs tante habe r sal ido las papele
tas con los nombres de Ul t ramar . 

Al Jefe ú Oficial á qu ien le hubiese correspondido ser
vir en Ul t ramar en época de guerra, no se le a d m i t i r á su 
ret iro ó licencia absoluta , s ino después de habe r se presen
tado en su dest ino. 

Las p e r m u t a s ent re Oficiales des t inados á Ul t r amar y 
de la Penínsu la , solo se a d m i t i r á n an tes de e m b a r c a r el 
des t inado para su dest ino. 

Cuando en los Cuerpos Jur íd ico y San idad Militar, no 
h a y a voluntar ios que deseen ir á U l t r a m a r en su empleo ó 
con ascenso, y en la s egunda m i t a d sorteable n o exis tan 
indiv iduos que lleven dos años en su empleo, se presc inde 
de esta c i rcunstancia y se des t ina á aquellos d is t r i tos al 
que le toque en suer te , poniéndole en posesión del empleo 
inmed ia to , cuando c u m p l a los dos años de efectividad, á 
no ser que se presenten voluntar ios en las nuevas condi
ciones, en cuyo caso, sin acudir al sorteo, será des t inado el 
m á s an t iguo de los que lo soliciten. (1) 

(1) B R . 0 0 . 16 F e b r e r o y 16 M a r z o 1893 . 
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Los Jefes y Oficiales que sirvan en los Distri tos de Ul
t ramar y lo soliciten, serán incluidos en las escalas de aspi
rantes á ocupar destinos en aquellos Ejércitos, con el 
empleo que les corresponda en la Península . (1) 

Los que sirviendo en los dichos Distritos, sean nombra
dos Ayudan tes de Campo, } r du ran te el desempeño de este 
cargo se les hubiese puesto en posesión del empleo i n m e 
diato, regresarán á la Península al cesar en dichos desti
nos. (2) 

E l dest ino á Ul t ramar de los Jefes y Oficiales que antes 
de la fecha de su embarco sean sujetos á procedimientos 
judiciales, quedará sin efecto y el individuo en si tuación de 
reemplazo; pero si t e rminada la causa fueren absuel tos , se 
les adjudicarán las pr imeras vacantes que se hub ie ren de 
proveer, cualquiera que sea el tu rno á que les correspon
dan, caso de reunir las demás condiciones. (3) 

( D R . O . 5 S e p t i e m b r e 1893. 
(2) R . O. 28 D i c i e m b r e 1894. 
(3) R R . 0 0 . 27 J u n i o 1893 y 12 E n e r o 1895. 



CAPÍTULO II 

P A S E S , P E R M A N E N C I A Y R E G R E S O 

os Generales , Jefes y Oficiales dest inados á Ultra-
1^ mar , no podrán permanecer en espectación de em

barco m á s que dos meses, contados desde fin del en 
que causen baja en la Península , abonándoseles en d icho 
t i empo, con cargo al presupues to de la m i s m a y por la 
Adminis t rac ión Militar, el sueldo correspondiente á sus 
respectivos empleos en act ividad. 

Desde el día en que verifiquen el embarco, d i s f ru ta rán 
con aplicación al p resupues to del Distr i to de U l t r a m a r á 
que vayan dest inados, el m i s m o sueldo, con el a u m e n t o de 
real fuerte por real de vellón, has ta que tomen posesión 
del cargo que se les hubiese conferido. 

Si a lgún General , Jefe ú Oficial de los des t inados á 
Ul t ramar , se detuviese en la Penínsu la con Real autoriza
ción m á s de los meses referidos, seguirá en el goce del 
sueldo correspondiente á dicha si tuación, si la p e r m a n e n c i a 
fuese por comisión del servicio; la mi tad de aquel sueldo, 
si la prórroga fuese por enfermo, y sin sueldo a lguno, si 
fuese para asuntos propios, segundo m e s de prórroga por 
enfermo, ó comisión del servicio en que así se signifique. 

Al regreso de Ul t ramar las referidas clases, no e m p e -
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zarán á devengar los sueldos que en la Penínsu la le corres
pondan según la si tuación en que queden á su l legada, 
hasta el día s iguiente al en que t e rmine el abono de las 
pagas de navegación que hubiesen percibido en el dis tr i to 
de que procedan. 

Con la debida anticipación á la salida del vapor corres
pondiente , se presentarán los especiantes en los puer tos en 
que h a y a n de embarcar . 

Si la orden de dest ino á Ul t ramar recayese con poste
rioridad á 1.° de Marzo de cada año y no les conviniese 
embarcar n i hubiere orden expresa para ello du ran t e el 
período en que esto no es obligatorio y que son los meses 
de .Mayo, Jun io , Ju l io y Agosto, serán alta desde luego en 
la n ó m i n a de «Comisiones Activas» de la región en donde 
se hallen, has ta dos meses antes de abrirse el embarco , 
debiendo entonces p a s a r á la situación de especiantes ó an tes 
si así lo desearen, en cuyo caso lo manifes tarán al Coman
dante en Jefe de la región por conducto de la au tor idad 
correspondiente. 

A los Jefes y unciales dest inados á Ul t ramar , que des
pués de haber permanecido en espectación de embarque y 
obtenido licencia por enfermo, no puedan incorporarse á 
sus destinos, se les dará de baja en el distri to á que hub ie 
sen sido destinados, y volverán á ser altas en la Pen ínsu la 
en si tuación de reemplazo por t é rmino de un año, que se 
contará desde el p r imer mes de licencia que disfrutaron 
después de los dos de espectación á embarco. 

Los Jefes y Oficiales de Ultramar, que se encuen t ren 
con licencia en la Penínsu la y obtengan dest ino definitivo 
en ella, causarán alta en 1.° del mes siguiente al en que 
te rmine la licencia, quedando en la si tuación que se les 
señale. 

Los Jefes y Oficiales de la Pen ínsu la que pasen desti
nados en comisión á los Distri tos de Ultramar, serán dados 

( 2 ) 
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de baja en los Cuerpos á que en aquél la per tenecieran, 
perc ib iendo sus haberes con cargo al p resupues to del Dis
t r i to en que d e s e m p e ñ e n s u comisión, al respecto de real 
fuerte po r real de vellón, é igual sueldo que los de p lan t i 
lla en donde pres ten sus servicios. (1) 

Respecto de los Jefes y Oficiales des t inados al Dis t r i to 
de F i l ip inas , q u e por las fechas del des t ino y sal idas de 
b u q u e s no pud iesen d is f ru tar de los dos meses de expectan
te á embarco á que t i enen derecho , se considerará prorroga
da esta s i tuación para el pe rc ibo de habe res has ta el m e s 
s iguiente con goce de m e d i o sueldo. (Es ta disposición se 
hizo ex tens iva á los r e s t an te s Distr i tos de Ul t ramar , por 
R. O. 16 J u n i o 1893. C. L. n ú m . 214.) 

Si por falta de b u q u e s ó de pasaje de la clase á que 
tenga derecho en el q u e sal iera , el embarco de los Genera
les, Jefes y Oficiales des t inados á los dis t r i tos de Ul t ramar , 
no pudie ra realizarse den t ro cielos dos meses de la s i tuación 
de espectación á embarco, se considerará prorrogada dicha 
s i tuación con el a b o n o del sue ldo de cuartel ó reemplazo 
respec t ivamente . (2) 

Los Jefes y Oficiales q u e después de des t inados á Cuer
pos de la Pen ínsu la , se h a l l e n obligados á pe rmanece r en 
U l t r amar para responder á cargos que les resul ten como 
consecuencia de sumar i a s q u e allí se ins t ruyan , serán baja 
en los Cuerpos á q u e pe r tenezcan , causando al ta provisio
na l en la s i tuación de reemplazo en aquellos distr i tos , ín
ter in sea necesaria su p e r m a n e n c i a en los mi smos . 

A los Jefes y Oficiales q u e ha l lándose p res tando sus 
servicios en los d is t r i tos de C u b a y Pue r to Rico, regresen á 
la P e n í n s u l a s in hace r u s o del m e s de espectación á em
barco y e m p r e n d a n la m a r c h a den t ro del en que h a y a n 
pasado la revista en su Cuerpo ó dest ino, se les abonarán 

(1) R . O . 18 D i c i e m b r e 1894. 
(2) R . O. 30 A g o s t o 1892, (C. L . n ú m . 297.) 
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dos pagas de navegación á razón de los cuatro quin tos del 
sueldo de sus empleos en Ul t ramar , causando alta para el 
percibo de sus haberes en la Península , el día pr imero del 
subsiguiente á los dos referidos. 

Los que deseen hacer uso del mes de espectación de 
embarco, percibirán du ran t e él los cuatro quintos de sus 
respectivos sueldos, y dos pagas al embarcarse, por igual 
concepto que á los expresados en el párrafo anterior, corres
pondiendo el devengo de éstas á los dos meses siguientes 
al de aquella si tuación. A estas pagas se acumula rá el im
porte de pensiones de cruces, diferencia de sueldo ó cual
quier otro goce de carácter personal que disfrute el inte
resado. (1) 

Para los Jefes y Oficiales que por el m i s m o concepto 
deban regresar de Fi l ip inas , se seguirá análogo procedi
mien to , con la única diferencia de que serán tres las pagas 
que h a n de abonársele en concepto de navegación, siendo 
altas en la Pen ínsu la en las m i s m a s condiciones que los 
procedentes de los distritos de Cuba y Puer to Rico. 

Los Jefes y Oficiales que queden de reemplazo en los 
distri tos de Ul t ramar con el sueldo de la Península , causa
rán alta en la n ó m i n a de la clase respectiva de la pr imera 
región. (2) 

Los Generales que queden en Ul t ramar en situación de 
Cuartel ó pasando á la sección de Reserva, cobrarán el 
sueldo de la Península , y solo en casos m u y excepcionales 
que apreciará el Gobierno, t end rán bonificación. 

Los Jefes y Oficiales que hal lándose con licencia por 
enfermos en la Penínsu la procedentes de u n distr i to de 
Ul t ramar , sean dest inados á otros de estos distritos, serán 
dados de baja en el pr imero, y considerados como especian
tes á embarque para el segundo desde el mes siguiente, cuyo 

(1) R . O. 8 M a r z o 1894. 
(2) R . O. 7 J u l i o 1893. 
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(1) R . O. 5 S e p t i e m b r e 1895. ( C . L . n ú m . 291 . ) 

(2) R . O. 2 3 D i c i e m b r e 1895. ( C . L . n ú m . 414 . ) 

sue ldo de expectante al respecto de la P e n í n s u l a , será 
a b o n a d o por la Caja genera l de U l t r a m a r con cargo al dis
t r i to de que procedía , en analogía á lo q u e se prac t ica con 
los q u e p roceden tes de U l t r a m a r d i s f ru tan l icencia en la 
Pen ínsu la . (1) 

Los Jefes y Oficiales des t inados á C u b a , q u e p re s t en 
sus servicios en la Caja de U l t r amar , Depós i tos de embar 
q u e ó Comis iones l i qu idadora s de In f an t e r í a , ó At rasos de 
Admin i s t r ac ión mi l i t a r de Aranjuez , pe rc ib i r án sus sueldos 
de especiantes, por la Caja de U l t r a m a r con apl icación al 
p re supues to de Cuba , q u i e n fo rmará el o p o r t u n o cargo. 

A los des t inados p a r a otros cargos d e la P e n í n s u l a , ó 
dis t r i tos de P u e r t o Rico ó F i l ip inas , de d i c h a s clases, se les 
proveerá en sus t i tuc ión del cese, de u n cert if icado e x p e d i d o 
por el Genera l I n s p e c t o r de la Caja de U l t r a m a r ó S u b i n 
t e n d e n t e de la Comis ión de A d m i n i s t r a c i ó n mi l i t a r , cau
sando d ichos certificados los efectos legales h a s t a t a n t o lle
gue aquél . (2) 

L a s ins t rucc iones d ic tadas pa ra la conces ión de licen
cias á los Jefes , Oficiales y clases de t r o p a de l Ejérc i to , 
ap robadas por R. O. de 16 de Marzo de 1885, se o c u p a n en 
diferentes ar t ículos de los pe r t enec ien tes á los de U l t r a m a r . 

S i e n d o de esencial i n t e r é s su conoc imien to , se de ta l l an 
á con t inuac ión : 

«A los Jefes y Oficiales que e n f e r m a r e n e n las posesio
nes de U l t r a m a r , p o d r á n los Capi tanes gene ra l e s conce
derles l icencias con el fin de res tablecer su s a lud p a r a p u n 
tos que se ha l len d e n t r o de sus dis t r i tos respec t ivos . T a m 
b ién p o d r á n d ichas A u t o r i d a d e s a d e l a n t a r el u s o de l icencias 
p a r a otros de A m é r i c a ó de Asía, s egún la p rov inc i a de 
U l t r a m a r de que se t r a t e y lo m i s m o en casos m u y u rgen-
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tes para Europa , pero en todos ellos deberán dar cuenta á 
este Ministerio para su aprobación.» 

«Las licencias por enfermo á los Jefes y Oficiales que 
sirvan en Cuba ó Puer to Rico, serán por cuatro meses, 
con todo el sueldo, pud i endo concedérseles dos de prórroga 
con medio sueldo, justificada que sea su necesidad. Solo 
en casos extraordinarios se concederá u n mes de segunda 
prórroga sin sueldo a lguno. Las mismas licencias y pró
rrogas para los que sirven en Fi l ip inas , serán respectiva
men te de ocho, dos y u n mes.» 

«Si la enfermedad fuese or iginada por el c l ima del país 
y declarada incurable , de m o d o que al Oficial le fuese pre
ciso volver á España , podrá darle licencia desde luego el 
Capitán General , r emi t i endo con su informe el expediente 
formado para de te rminar el regreso definitivo, en el cual 
ha de constar los pareceres de dos Jefes ú Oficiales de Sa
nidad Militar al menos , y el del Jefe inmedia to del Cuerpo, 
respecto á las noticias que tenga de la falta de salud del 
que pre tenda regresar. T a m b i é n los interesados se provee
rán de los documentos necesarios para justificar el abono 
de pasage á que pueden tener derecho al resolver su situa
ción definitiva y cont inuar el expediente , que debe termi
narse en la Península con carácter gubernat ivo, si al con
cluir la licencia está imposibi l i tado de regresar á su dest i
no, con arreglo á lo que se previene más adelante.» 

«En el caso de que los dos médicos mil i tares nombra
dos al efecto, declarasen que la enfermedad que padece el 
Jefe ú Oficial de que se t ra te , es debida á la influencia del 
c l ima del país en que sirve, que es incurable en el mismo, 
y que solo saliendo de él podrá obtenerse la curación, de
berán dichos profesores hacer constar en el certificado que 
expidan , las causas de su dolencia, su ant igüedad, los sín
tomas, t an to objetivos como subjetivos que lo caractericen, 
expuesto de u n modo claro y preciso, su nombre técnico» 
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estado actual , t r a t amien to empleado y resul tados q u e con 
él se h a n conseguido, los medios terapéut icos é h ig iénicos 
que juzguen necesarios pa ra alcanzar la curación, y si éstos 
se e n c u e n t r a n en la m i s m a provincia u l t r a m a r i n a d e la 
residencia del in teresado ó fuera de ella, e x p r e s a n d o en 
este ú l t i m o caso, cual sea el p u n t o conveniente en Asia, 
Amér ica ó Europa , cuyo juicio deberán razonarlo con sujec-
ción á los pr incipios de la ciencia m á s gene ra lmen te a d m i 
tidos. I g u a l m e n t e h a r á n constar su opinión re la t iva al 
t i e m p o probable que juzguen necesario para consegui r la 
curación y la urgencia de la licencia. Cuando el Jefe ú Ofi
cial hub iese sido asistido en a lgún hospital mi l i ta r , se u n i r á 
al certificado de reconocimiento que l ibren los facultat ivos, 
la hoja clínica del in teresado, de cuyos documen tos se re
mi t i r á copia autor izada al Ministerio de la Guerra , c u a n d o 
la l icencia fuera pa ra España.» 

«El t i empo fijado para duración de estas l icencias, se 
empezará á contar desde el día en que los in te resados se 
separen de sus dest inos, has ta el de su presentac ión en él, 
si la licencia fuere den t ro de la Isla de su residencia; h a s t a 
su presentación en el p u n t o de embarque , si lo verifican 
en pue r to habi l i tado para pasage directo en la Pen ínsu l a , ó 
has ta el en que acredi te haber lo efectuado d i r e c t a m e n t e 
para Ul t ramar , si fuera en el Ex t ran je ro . Es t a ú l t i m a cir
cuns tanc ia se acredi tará con certificado del Cónsul de Es 
paña , ano tándose prec i samente en el pasaporte por la au
tor idad competen te , las d e m á s relativas al día en que se h a 
empezado á hacer uso de la licencia, y al de las presenta
ciones en los plazos prefijados.» 

«Dicho t i empo será abonable para los efectos de la resi
dencia en Ul t ramar , á los que disfrutan licencias po r en
fermos en p u n t o s de Amér ica ó Asia, por u n a sola vez, y 
s iempre q u e este pe rmiso no exceda de u n año , les será de 
abono este t i empo , no solo para el de residencia, s ino 



15 

también para los efectos del retiro por las Cajas de Ul
t ramar . » 

«Terminados los plazos de licencia apun tados , si a lgún 
Jefe ú Oficial se encuent ra imposibil i tado, por falta de 
salud, de presentarse en su destino en el t i empo prefijado, 
se a tendrá á las siguientes prescripciones: P r i m e r a . Se diri
girá i nmed ia t amen te de oficio, por sí ó por m e d i o de se
gunda persona, si no pudiera hacerlo pe r sona lmen te , al 
Jefe de quien dependa, noticiándole los mot ivos que se 
opongan á su incorporación. Segunda. Al propio t i empo 
dará igual noticia á la Autor idad Militar del p u n t o donde 
resida, ó en su defecto á la que hubiese m á s inmedia ta , 
pidiéndole que nombre facultativos que lo reconozcan. 
Tercera. Dicha Autor idad dispondrá el o p o r t u n o reconoci
mien to por los profesores de Sanidad Militar, s i empre que 
aquél deba tener lugar en el pun to donde los hubiese , ó 
por médicos civiles, cuando no sea posible cubr i r de otro 
modo ese servicio y en el caso de resul tar p robada la 
existencia del ma l por certificaciones detal ladas del mismo, 
que al efecto l ibrarán los profesores que le reconozcan, 
procurará estar al corriente de los progresos de la enfer
medad, bien sea ordenando que u n A y u d a n t e de la Plaza, 
en los pun tos donde los haya, visite al enfermo con fre
cuencia para darle cuenta de su estado, ó b ien valiéndose 
de los medios que juzgue más oportunos, á fin de evitar que 
se cometan abusos, dando cuenta á. este Minister io para la 
providencia que se crea justa, y conocimiento al Capi tán 
General de quien dependa el enfermo. Cuarta . Si del reco
nocimiento de que queda hecho mér i to no resul tase com
probada deb idamente la enfermedad, la Au to r idad Militar 
respectiva d ispondrá que el interesado e m p r e n d a inmedia-
m e n t e la marcha para su destino; pero si hub iese causa 
legit ima para la detención, remi t i rá el certificado del reco
nocimiento con los demás antecedentes al Ministerio de 
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la Guerra . Quin ta . E l Cuerpo ó Dependenc ia á que per
tenezca el in teresado, h a r á la rec lamación de su sueldo, 
en ext rac to ó n ó m i n a , a c o m p a ñ a n d o la certificación ori
ginal y el just if icante de revis ta . Sexto. E l Jefe ú Ofi
cial que cont inuase enfermo en meses sucesivos, deberá 
prec isamente acredi tar en cada u n o de ellos, el estado 
de salud por m e d i o de certificación del reconocimiento 
sufrido, verificándolo en los días de l 1.° al 5, cuyo docu
m e n t o y justificante de revista seguirá la m i s m a t ramitación 
que el p r imero , para el abono de haberes . Sép t ima . E n el 
caso de que se restablezca y se ha l l e en disposición de mar 
char, d i spondrá la cor respondiente Autor idad Militar que 
i n m e d i a t a m e n t e lo verifique pa ra incorporarse á su destino, 
d a n d o el debido conocimiento al Minister io de la Guerra. 
Octavo. A los Jefes y Oficiales q u e se encuen t ren imposi
bi l i tados de incorporarse por mot ivos de salud y lo hayan 
acredi tado en la forma que queda expresada , se les abonará 
el sueldo entero de su empleo en los dos pr imeros meses y 
el med io en los dos s iguientes , deb i endo quedar al cuarto 
en si tuación de reemplazo, cuya declaración hará el Capi
t án Genera l del Distr i to donde res ida el interesado; pasado 
u n año en esta s i tuación, cirvo plazo se contará desde la 
p r i m e r a revista que hubiese pasado, se le aplicará la se
g u n d a par te del ar t ículo 16 del R e g l a m e n t o de ascensos, 
expidiéndole en su consecuencia el ret iro ó licencia abso
luta , según le corresponda por sus años de servicio.» 

«Los Jefes y Oficiales que por he r idas recibidas en cam
paña , t engan que separarse de sus Cuerpos ó destinos, se 
suje tarán a las s iguientes: P r imero . Ingresarán en los Hos
pitales más p róx imos al p u n t o en que se encuent ren , sin 
ser baja en aquél los d u r a n t e el p r i m e r mes , pero si trans
curr ido éste, no les fuese posible incorporarse de nuevo por 
el estado de sus her idas , se l levará á efecto la baja en el 
Cuerpo de que dependa y se cubr i r án sus vacantes en la 
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forma que corresponda, y pasarán los interesados al pun to 
que soliciten, quedando en situación de reemplazo con el 
sueldo entero de sus empleos, que se les reclamará y abo
nará por las nóminas de esta si tuación. Segunda. Cada dos 
meses serán reconocidos por orden del Capitán General 
del Distrito, el que dará cuenta del resul tado á este Minis
terio, remi t iendo el certificado original del reconocimiento 
al Habi l i tado de la clase de reemplazo ó Cuerpo en que 
figure el interesado para que se u n a á la nómina con el 
justificante de revista, con cuyos documentos se les conti
nuará acredi tando el sueldo entero de su empleo. Tercera. 
E l plazo m á x i m o de esta situación para los heridos será el 
de dos años, al cabo de los cuales sufrirán el ú l t imo reco
nocimiento facultativo que ordenará el Capitán General , 
por consecuencia del cual, y con arreglo á su resultado, 
serán propuestos para colocación en activo, ingreso en el 
Cuartel de inválidos, pase á la escala de reserva ó á la situa
ción de retirados por inuti l izados en campaña , según cor
responda, debiendo estos expedientes ser instruidos y ter
minados dent ro del referido plazo de los dos años.» 

«Estas prescripciones se aplicarán igua lmente á los 
Jefes } r Oficiales de los Cuerpos de escala cerrada, dándose 
las vacantes al ascenso, cuando no haya personal excedente 
de la clase en que ocurran.» 

«A los Jefes y Oficiales que obtuviesen dos años segui
dos licencia por enfermos, excepción hecha de las de poco 
t iempo, para tomar baños ó aguas medicinales, se les 
es tampará en sus hojas de servicio la nota, salud, poca.» 

«El abono de sueldo para los que obtengan licencia 
por enfermos en Ul t ramar , se completará por el de la Pe
nínsula , desde el día de su llegada hasta el de su salida, y 
por el de Ul t ramar desde la fecha en que empiecen á hacer 
uso de la licencia, y du ran te la navegación, t an to de veni
da como de regreso. E l t iempo que permanezcan en espec-
tación de buque, disfrutarán medio sueldo de la Pen ínsu -

( 3 ) 
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la, si en d icha s i tuación se detuviesen lega lmente m á s pla
zos que el señalado para el t é r m i n o de sus licencias.» 

«En las licencias por enfermos á los que sirven en Ul
t ramar , se les facilitará pa ra el embarque , como auxi l io de 
navegación y pasaje, dos pagas á razón de los cuat ro qu in 
tos del sueldo de U l t r amar á los procedentes de Amér ica y 
tres á los de Fi l ip inas , con cargo provisional á los haberes 
de los dos meses subs iguientes al de la fecha en que veri
fiquen su embarque .» 

«El abono m e n s u a l de fondos que u n a vez devengado 
el referido ade lan to empiece á hacerse en la Pen ínsu la po
drá verificarse por la caja de U l t r amar ó los Depósi tos de 
emba rques si le hub iesen sido l ibrados los fondos necesa
rios por el Ejérci to de que los indiv iduos dependan . (1) A 
éstos se les sumin i s t r a rá en este caso, para su regreso, igua
les auxil ios que á los que por p r imera vez pasan á U l t r a m a r 
en sus t i tución del abono de pasaje.» 

«Si t e rminada la licencia, los interesados no se presenta
sen en sus dest inos, serán dados de baja á los dos meses 
en Amér i ca y cuatro en Fi l ip inas , sin perjuicio de conce
derles el opor tuno relief, si hiciesen constar que el re traso 
en la presentac ión no dependió de su voluntad.» 

«Las licencias pa ra E u r o p a y las prórrogas para Asia y 
América , l levan consigo la sus t i tución en el des t ino q u e 
de sempeñan cuando haya personal excedente , q u e d a n d o el 
in teresado en si tuación de reemplazo. A falta de exceden
tes, se reemplazarán por el cuadro eventual , pasando á 
ocupar pues to en d icho cuadro el que se halle en s i tuación 
de licencia; pero si en esta s i tuación llegara á ser baja defi 
ni t iva, se proveerá su vacante por el t u r n o que correspon-

(1) L o s Of ic i a l e s d e l a ú l t i m a c a t e g o r í a d e c a d a A r m a 
ó C u e r p o , d e s t i n a d o s á l o s D i s t r i t o s d e U l t r a m a r y q u e 
d i s f r u t e n de l s u e l d o d e l e m p l e o s u p e r i o r i n m e d i a t o , "se l e s 
a b o n a é s t e c u a n d o se h a l l e n e n l a P e n í n s u l a e n u s o d e l i 
c e n c i a p o r e n f e r m o . ( R . O. 18 S e p t i e m b r e 95; C. L . n ú m e 
r o 309.) 
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da, como en el caso de no llegar á ser reemplazado en el 
dest ino que se desempeña al obtener la licencia. 

«Los Jefes y Oficiales obligados á regresar á la Pen ín -
sulo por motivos de salud, con pérdida de las venta jas ob
tenidas por su pase á Ul t ramar , conservarán el derecho á 
volver á aquellos ejércitos, s iempre que p rueben haber 
recuperado su apt i tud física, ya hubiesen verificado su re
greso definit ivamente, ya tenga lugar por efecto de licen
cias obtenidas para restablecerse sin haberlo conseguido 
dentro del plazo de licencia y prórroga señalado.» 

«Respecto á las licencias por asuntos propios, los Capita
nes Generales de los Ejércitos de Ul t ramar , podrán conce
derlas á los Jefes y Oficiales de todas las a rmas é ins t i tu
tos, dent ro del territorio de su mando , por el t i e m p o en 
Cuba y Puer to Rico de dos meses, y uno de prórroga, ó de 
cuatro y dos respect ivamente en Filipinas.» 

«Cuando dichas licencias se soliciten para la Pen ínsu l a 
ú otros pun tos de Europa , podrán ser concedidas por 
S. M. y no podrán pedirse sin contar á lo menos u n año 
de residencia en el pais. El t iempo de duración de estas 
licencias se ajustará á lo ya dicho.» 

«Las licencias que se soliciten para el extranjero y Ul
t ramar , con el fin de a tender á asuntos par t iculares , se 
concederán también por este Ministerio en la m i s m a for
m a que las que t ienen por objeto el restablecimiento de la 
salud, debiendo los interesados expresar en sus ins tan
cias el p u n t o ó pun tos en que deseen disfrutarlas.» 

E l período de expectación á embarco concedido á los Je
fes y Oficiales dest inados á Ul t ramar , podrán dedicar lo 
á sus asuntos part iculares en donde más le convenga, para 
lo cual opor tunamente solicitarán el pasaporte con des t ino 
á los diferentes puntos que hayan de visitar antes de su 
embarco. 

La obligatoria residencia m í n i m a para los Jefes y Ofi
ciales que sirvan destinos de planti l las en Ul t ramar , será 
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de seis años, contados desde la fecha de su embarco en la 
Península . Podrán regresar l l evando m á s de seis años sin 
in te r rupción en diferentes dis t r i tos de Ul t ramar . (1) 

La residencia m á x i m a sin in te r rupc ión en u n o cual
quiera de los distr i tos de U l t r amar , será de doce años . 

E l Gobierno podrá l imi tar c u a n d o lo es t ime convenien
te el t i empo de m á x i m a residencia de cualquier Jefe ú Ofi
cial, y disponer su regreso á la Pen ínsu la . 

Todo Jefe ú Oficial al cumpl i r el plazo m í n i m o de resi
dencia, podrá regresar á la Pen ínsu l a si lo desea, para lo 
cual lo solici tará por conducto de sus Jefes. Si no hub ie ra 
recaído la real resolución á la ins tanc ia de los interesados, 
den t ro de u n plazo prudencia l , p o d r á n los Capi tanes Gene
rales de los distr i tos de U l t r a m a r , ant iciparles el regreso, 
previa solicitud de aquéllos. 

Si el regreso an tes de cumpl i r el plazo reglamentar io 
de permanenc ia , fuese mot ivado por causa de enfermedad 
en debida forma justificada, se les concederá la mi t ad del 
t i empo servido en Ul t ramar , como abono para los efectos 
del ret iro. 

Los que cesen por reforma de plant i l la , queda rán si así 
lo desean en sus respectivos distr i tos , en concepto de exce
dentes con todo el sueldo para cubr i r las p r imeras vacan
tes de su empleo, á menos que prefieran volver á la Penín
sula, sugetándose á las condiciones de los que lo verifican 
po r enfermo. 

Los regresados de U l t r amar por cualquier concepto, 
ocuparán prec i samente las p r i m e r a s vacantes que ocurran 
de su empleo en la Pen ínsu la , en tend iéndose que dichas 
vacantes h a n de corr esponder al t u r n o de excedencia. 

Si al regresar u n Jefe ú Oficial á la Península , no h u 
biera excedencia en su clase, será colocado en activo en la 
tercera vacante que ocurra y si hub iese excedencia, ocupa
rá el p r imer lugar correspondiente á ésta. 

(1) í t . O. 7 A b r i l 1893. 
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Si antes de obtener colocación regresara otro Jefe ú Ofi
cial de la misma categoría, ocupará el lugar inmediata
m e n t e posterior á aquél, y así suces ivamente . 

El Jefe ú Oficial dest inado en Ul t r amar en su empleo , 
que le corresponda el ascenso reglamentar io , deberá regre
sar á la Península , aunque no hubiera cumpl ido el plazo 
de m í n i m a residencia, ateniéndose por lo que respecta al 
pago del pasaje al t i empo allí servido. 

Se exceptúan ún icamen te de esta regla, á los que fue
sen ascendidos por méri tos de guerra , los cuales ocuparán 
las pr imeras vacantes de su nuevo empleo que ocurran en 
aquellos Distri tos. 

Por R. D. 27 Agosto 1892 (C. L. n ú m . 282) artículo 5.<>, 
se dispuso que los Jefes y Oficiales que sirviesen destinos 
de Ultramar, á quienes correspondiesen ascensos extraor
dinarios por consecuencia de dicho R. D. (el cual ascendía 
á los Comandan tes y Capitanes de Infanter ía y Caballería, 
con an t igüedad del año 1875 y pr imeros Tenientes del 
1876, aptos para el ascenso), no fuesen promovidos á los 
empleos inmedia tos , has ta su regreso á la Península , pero 
para todos los efectos se les considera como á los demás , 
con la efectividad del día en que rea lmente entrar ían en 
posesión de sus nuevos empleos, s in la par t icular idad de 
su si tuación. 

Y el art iculo 6.° exceptuaba de dicha suspensión á 
aquellos á qu ienes reg lamentar iamente correspondiese el 
ascenso, a ú n cuando no se hubiese hecho la propuesta ex
t raordinar ia , los cuales serán puestos en posesión de sus 
nuevos empleos desde luego y en los meses sucesivos, con
servando el derecho adquir ido con arreglo á la legislación 
v igente , y según el caso en que se hal lasen. 

Por R. O. 10 Ene ro 1894 (C. L. n ú m . 5), se dispuso re
gresaran desde luego á la Pen ínsu la los Jefes y Oficiales 
que l levando seis años de permanenc ia en Ul t ramar , hayan 
obtenido a lgún ascenso en sus escalas, s iempre que la va-
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cante en el nuevo empleo no la h a y a n ob ten ido reg lamen
t a r i amen te , excep tuando á los segundos T e n i e n t e s de In 
fantería, Caballería y Guard ia civil, los cuales e s t án com
prendidos en la R. O. 23 Agosto 1892 (C. L . n ú r a . 279), que 
disponía permaneciesen en U l t r amar has t a devengar los 
pasajes. (1) 

La ley de 11 Ju l io 1894 (C. L . n ú m . 214), hizo igual 
concesión en los art ículos 12 y 13 , que el R. D. de 27 Agos
to 1892 en sus 5.° y 6.°, pero esa ley hab rá de caducar en 
l.o Ju l io 1896. 

Por R. O. 10 J u l i o 1895 (D. O. n ú m . 151), se d ispone 
que tocios los Jefes y Oficiales exceptuados de ascenso, ín
ter in no regresen á la Pen ínsu la por el R. D . de 27 Agosto 
1892, y Ley 11 de Ju l io 1894, fuesen pues tos desde luego 
en Ul t r amar , en posesión del empleo i n m e d i a t o q u e les ha
bía correspondido, sin necesidad de agua rda r el regreso á 
la Penínsu la . 

Que los des t inados á Ul t ramar , á quienes por v i r tud 
del R. D. y Ley citados, adquie ran derecho al ascenso has ta 
1.° Ju l io 1896, se les ponga igua lmente en posesión del 
empleo superior . 

Que los Capi tanes Generales están autor izados pa ra dis
pone r q u e d e n en los Distr i tos de su m a n d o , los Jefes y Ofi
ciales referidos que á su juicio sean necesarios, y p a r a con
ceder el regreso á la Península , á los que no se ha l l en en 
tal caso con abono de pasaje por cuen ta del E s t a d o , verifi
cándolo sus familias con las ventajas r eg lamen ta r i a s . 

E l excedente que resulte en Ul t ramar por v i r tud de 
esta disposición, t end rá opción á ocupar los dos tercios de 
los des t inos que queden vacantes en los respect ivos Dis
tr i tos . 

Y como consecuencia de esta Real orden, serán en lo 
sucesivo iguales las an t igüedades que h a n de servir de base 

(1) P o r R . O. 2 3 N o v i e m b r e 95 (D. O. n ú m . 265) , s e a m 
p l i ó e s t a c o n c e s i ó n p a r a t o d a s l as a r m a s y c u e r p o s . 
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para declarar derecho al abono del sueldo del empleo su
perior inmedia to á los Jefes y Oficiales que se hal len com
prendidos en el art. 3.° t ransi torio del reglamento de as
censos de 29 Octubre 1890. 

Si duran te la permanencia de los Jefes y Oficiales en 
Ultramar, se les otorgara algún empleo por méri tos de 
guerra, se en tenderá que ha de ser el superior que le co
rresponda sobre el que disfruten en la Penínsu la en la 
escala general de su clase, pud iendo desde tal m o m e n t o 
regresar en posesión de su nuevo empleo si así lo desean. 

A los que habiendo pasado con el empleo superior vo
lun ta r iamente ó sorteado, les correspondiese dicho ascenso 
reglamentario, cont inuarán desempeñando el dest ino has ta 
cumpli r los seis años de permanencia obligatoria. 

A los Jefes y Oficiales de cualquier clase y categoría, 
que fuesen nombrados por el Gobierno en lo sucesivo para 
desempeñar comisiones en los distritos de Ul t ramar por 
plazo inde te rminado , se les concederá la mi tad del t i empo 
que dure su comisión, como abono para los efectos del 
retiro; pero en n ingún caso per tenecerán al Ejército que 
guarnece aquellos distritos, á no ser que reg lamenta r iamente 
obtuviesen destinos de planti l la en los mismos . 

Los Jefes, Oficiales y sus asimilados, que sirviendo en 
los distritos de Ul t ramar , fallecieren ó quedasen inutiliza
dos en actos del servicio, deb idamente justificados, legarán 
á sus familias ó disfrutarán ellos mismos los derechos pa
sivos correspondientes. 



CAPÍTULO III 

S U P E R N U M E R A R I O S 

IgOS Je fes y Oficiales que sirvan en los distri tos de 
^ U l t r a m a r y deseen pasar á la si tuación de «supernu-

rjl¡¡f mera r ios sin sueldo», lo solicitarán de S. M., y los 
Capi tanes Genera les cursarán con su informe las infancias, 
pa ra la resolución que proceda. 

A los Je fes y.Oficiales que sirviendo en Ul t ramar , soli
citen pasar á la s i tuación de «supernumerar ios sin sueldo», 
no se les c o n t a r á el t i empo que pe rmanezcan en dicha 
si tuación p a r a ex t ingui r los plazos reglamentar ios de obli
gatoria ó m á x i m a residencia y pago de pasaje. 

No se concederá pasar á la s i tuación de «supernumera
rios sin sueldo», á n i n g ú n Jefe ú Oficial que sirva en 
Ul t ramar , í n t e r i n no h a y a pasado doce revistas de presente 
en aquel los d is t r i tos . 

Para la concesión á los Jefes y Oficiales que sirvan en 
U l t r a m a r de l pase á «supernumerar io sin sueldo», se ten
d rá en c u e n t a que las vacantes que produzcan h a n de cu
brirse con exceden tes en las islas ó con voluntar ios de la 
Pen ínsu la , y por t an to , cuando no h a y a excedentes ni 
solicitantes p a r a cubrir las vacantes q u e p u e d a n resul tar 
con tal mo t ivo , no se podrá conceder el pase á la ind icada 
si tuacióu de «supernumerar io .» 



25 

Los que hubiesen solicitado pasar á servir en Ultramar 
y esperando vacantes quedaran en situación de «supernü* 
merarios sin sueldo», se en tenderán renunc ian al pase. 

Al solicitar los Jefes ú Oficiales «supernumerar ios sin 
sueldo» la vuelta al servicio, en t rarán en el t u rno que les 
corresponda para la colocación. 

Los Oficiales que después de causar baja en los distritos 
de Ul t ramar por regreso á la Península , pasen á situación 
de «supernumerar ios» sin verificar su embarco, t ienen de
recho á las dos pagas de marcha cuando sean dest inados 
á activo. (R. O. 2 Marzo 1893.) 

( 4 ) 



CAPÍTULO IV 

T R A N S P O R T E S E N T R E L A P E N Í N S U L A Y U L T R A M A R 0 ; 

IENEN derecho á ser t ranspor tados por c u e n t a del 
Es tado los Oficiales Generales , Jefes y Oficiales 
del Ejérci to y sus asimilados, des t inados á los 

distr i tos de Ul t ramar . 
S iendo el plazo reg lamenta r io de p e r m a n e n c i a en aque

llos distr i tos el de seis años , necesi tarán los Je fes y Oficia
les para legalizar el pasaje de ida, servir allí la m i t a d de 
dicho período, adqu i r i endo opción al de regreso al cumpl i r 
los seis. Ún icamen te en los casos de en fe rmedad con t ra ída 
en el país , por los rigores del c l ima, dec larada incu rab le y 
p rev iamente justificada con las certificaciones facul ta t ivas 
que deben const i tu i r el exped ien te que h a de fo rmarse en 
cada caso, se facilitará pasaje grat is á los q u e n o lo h a y a n 
legi t imado, q u e d a n d o s i empre sujetos al r e in t eg ro del de 
ida en el caso de contar m e n o s de t res años de servicio en 
Ul t ramar . 

A los Jefes y Oficiales que regresen d e U l t r a m a r por 

(1) P o r R . O . U E n e r o 189G, ( D . O. núr r í . 9) , s e h a c o n 
c e d i d o á l o s J e f e s , Of i c i a l e s y a s i m i l a d o s y s u s f a m i l i a s 
d e s t i n a d o s á U l t r a m a r , el t r a n s p o r t e p o r c u e n t a d e l E s t a 
d o , d e s d e e l p u n t o d e s u r e s i d e n c i a h a s t a e l d e e m b a r q u e . 
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her idas recibidas en campaña , así como á sus familias, sea 
cual fuere el t i empo de residencia en Ultramar, se les abo
nará el pasaje á la Península . (1) 

Los Ayudan tes de Campo t ienen derecho á los dos 
pasajes en el caso de regresar cuando lo verifiquen sus 
respectivos Generales; pero de cont inuar sirviendo allí» 
quedarán sujetos á las condiciones establecidas para los 
demás Jefes y Oficiales. 

Las comisiones del servicio que se confieran en vir tud 
de Real orden, l levarán consigo el abono de pasaje de ida y 
vuelta; y en el caso de no regresar los interesados á sus 
destinos después de t e rminada la comisión, quedarán obli
gados á sufragarse el pasaje de regreso si no hubiesen per
manecido allí tres años. 

Los a lumnos de las Academias preparator ias de las 
provincias de Ul t ramar , que por sus notas de concepto 
obtengan la calificación de aprobado con plaza, en a lguna 
Academia militar, se t ras ladarán á la Península , abonán
doseles el pasaje por cuenta del Es tado, y t a m b i é n el de 
regreso á aquellos que por causas independientes de su 
voluntad no pud ie ran cont inuar los estudios. 

E l pasaje que corresponde á los Generales, Jefes y Ofi
ciales del Ejército y sus asimilados, es como sigue: 

A.—Pasaje entero de la pr imera categoría de p r i m e r a 
clase, para los Oficiales Generales. 

B.—Pasaje entero de la segunda categoría de p r imera 
clase, para los Coroneles, Tenientes Coroneles y Coman
dantes . 

C.—Pasaje entero de tercera categoría de p r imera clase, 
para los Capitanes y Subalternos. 

D.—En la línea de Fi l ipinas y F e r n a n d o Póo, pasaje 
entero de p r imera clase para todo Jefe ú Oficial, ín ter in no 

(1) R . O. 31 J u l i o 1891. 
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se establezcan las categorías que figuran en la tarifa de las 

Ant i l las . (1) 
Los Jefes y Oficiales del Ejérci to y sus asimilados, de

berán avisar con seis d ías de ant ic ipación por carta ó tele
grama, á los consignatar ios del puer to de salida del vapor 
correo, á fin de que se les t engan reservadas las l i teras 
necesarias, s iempre que al hacer el pedido las hub ie ra dis
ponibles , con arreglo á lo q u e preceptúa el contrato. (2) 

Los Gobernadores civiles de los puer tos de embarque en 
la Pen ínsu la y los respect ivos de las provincias de Ultra
mar , d i s t r ibu i r án e q u i t a t i v a m e n t e en t re el Ejército, la 
Mar ina y los empleados civiles, la cuar ta par te de las pla
zas des t inadas á bordo p a r a pasajeros, de que hab la el 
ar t . 53 del con t ra to ó de la tercera par te , que as imismo se 
concede, av i sando con qu ince días de anticipación, á fin de 
que no resu l t en benef ic iadas u n a s clases y perjudicadas 
otras, toda vez que la e m p r e s a concesionaria de este servi
cio no está obl igada á t r anspor t a r mayor número de pasa
jeros oficiales que los señalados en el ci tado art . 53 . (3) 

Serán de cuen ta de la compañ ía concesionaria del ser
vicio de correos m a r í t i m o s , los gastos de cuarentena de los 
pasajeros oficiales y su m a n u t e n c i ó n du ran t e este período, 
con arreglo á lo d ispues to en el art . 57 del contrato vi
gente . (4) 

E l pasaje de a l u m n o s , t a m b i é n será de pr imera clase. 
A los escr ibientes de l Cuerpo auxi l iar de Oficinas mi

li tares, en segunda clase, ellos y sus familias. (5) 
Los Capi tanes Genera les y Ten ien tes Generales nombra-

(1) A r t í c u l o 4 . ° d e l a s I n s t r u c c i o n e s g e n e r a l e s d e p a s a 
j e s o f ic ia les á l a s p r o v i n c i a s d e U l t r a m a r . ( R . O. 7 N o v i e m 
b r e 1891.) 

(2) A r t í c u l o 12 d e l a s m i s m a s I n s t r u c c i o n e s . 
(3) A r t í c u l o 14 de l a s m i s m a s I n s t r u c c i o n e s . 
(4) I d . 20 d e l a s m i s m a s I n s t r u c c i o n e s . 
(5) R R . 0 0 . d e 4 y 24 N o v i e m b r e 1893 
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dos para desempeñar el m a n d o superior de aquellas islas, 
disfrutarán á bordo de piso de cinco literas, y de tres, los 
demás Oficiales Generales y sus asimilados, sin incluir la 
correspondiente al pasaje reglamentar io . 

La Adminis t ración Militar solicitará opor tunamente de 
la Compañía Trasat lánt ica el n ú m e r o de literas á que tie
nen derecho los Oficiales Generales y sus familias, según 
sus categorías, cuando vayan á Ul t ramar ó regresen á la 
Penínsu la . 

Las señoras de las referidas clases optarán también al 
m i s m o beneficio; entendiéndose que deberá ser de su 
cuenta el abonar á la empresa la mi tad del impor te oficial 
correspondiente á u n a litera, satisfaciendo el Es tado la 
mi tad de todo el piso de litera, que disfruten sus esposos. 

A las señoras de los Jefes y Oficiales se abonará la mi
tad del pasaje al t ipo de contrata, deb iendo satisfacer á la 
empresa el cabeza de familia, de su peculio part icular , la 
otra mi t ad antes del embarque . Los hijos, t an to legítimos 
como adoptivos ó hijastros, (1) así como las madres viudas, 
t ienen derecho al abono de ración y media de a rmada , á 
razón de dos pesetas una, cuyo impor te total es el siguiente: 

Importe de las raciones 

Distrito- Pesetas. 

Fi l ip inas 480 
Cuba 150 
Puer to Rico 1 2 0 

L a empresa concesionaria debe percibir el total impor te 
de raciones de a rmada , por los hijos, has ta la edad de cinco 
años; de ésta á la de diez, la diferencia que exis te entre 
dichas raciones y medio pasaje; y de diez en adelante , pa
saje entero, deducidas las repet idas raciones . Los hijos, 
aún cuando solo abonen med io pasaje, t ien en derecho á 
u n a li tera como los padres, por no ser jus to separarlos del 

(1) R . O. 23 M a r z o 1891. 
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lado de ellos, cuando t a n t o necesi tan sus cu idados . Es te 
derecho existía para la l ínea de Fi l ip inas , y por I I . O. 15 
E n e r o 1892, se hizo extens ivo á las d e m á s . 

E l abono de raciones se en tenderá s i e m p r e á la familia 
tal como ésta se hal le const i tu ida , cuando el cabeza de ella 
e m p r e n d a el viaje. 

E n el caso especial de que la subsis tencia de la m a d r e 
v iuda dependa exc lus ivamente del hijo, se le a b o n a r á el 
pasaje por completo . 

S i empre que h a y a de concederse á la m a d r e v iuda de 
a lgún Jefe ú Oficial, abono de pasaje p a r a ir á cua lqu ie ra 
de los distr i tos de U l t r a m a r ó p a r a regresar de ellos á la 
Pen ínsu la , se procederá á u n a información testifical hecha 
an te u n Fiscal mi l i tar , para comprobar que aqué l l a no 
percibe pens ión a lguna del E s t a d o , y q u e su subs is tenc ia 
depende exc lus ivamente del hijo ó hi jos mi l i t a r e s que 
h a y a n adqui r ido derecho al pasaje. 

Las familias de los Generales , Jefes y Oficiales, cuando 
no e m b a r q u e n con éstos, conservarán el de recho al abono 
del pasaje pa ra incorporarse al cabeza de famil ia , d u r a n t e 
todo el t i e m p o que éste permanezca ó sirva e n el d is t r i to 
de U l t r a m a r pa ra el cual se embarcó; t r a n s c u r r i d o dicho 
plazo, pe rderá la familia el derecho al abono d e pasaje; 
m á s si la baja del Genera l , Jefe ú Oficial en aque l dis t r i to , 
fuese producida por pase reg lamenta r io á otro de U l t r a m a r , 
conservará la familia el derecho al pasaje pa ra incorporarse 
al jefe de ella. También podrán regresar con los beneficios 
de la pa r te reg lamentar ia del pasaje, a ú n c u a n d o el Jefe ú 
Oficial ele qu ien dependa , no lo verifique, s i empre q u e éstos 
h a y a n cumpl ido los plazos de forzosa p e r m a n e n c i a , con 
excepción de los casos de enfermedad, en que se les aplica
rá las disposiciones que r igen en la ma te r i a pa ra los Jefes 
y Oficiales. (1) 

(1) A l a s f a m i l i a s q u e q u e d e n e n U l t r a m a r d e s p u é s d e 
r e g r e s a r e l J e f e ú Oficial á l a m e t r ó p o l i , s e l e s c o n c e d e u n 
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Si el Jefe ú Oficial no hubiera cumpl ido los plazos de 
que antes se trata, al embarcarse su familia ó a lgún indi
viduo de ella, se entenderá que conserva derecho á los 
enunciados abonos para cuando l legue á cumpl i r el t i empo 
de residencia. 

E l abono de estos pasajes se en tenderá tan solo respecto 
de los individuos que compongan la familia, ta l como ésta 
se hallaba const i tuida el día que el cabeza de ella se em
barcó; más no comprenderá á las personas que después de 
la indicada fecha, hub ie ran venido á formar pa r t e de 
dicha familia, con la sola excepción de los hijos que nazcan 
después de la par t ida del padre . 

Las señoras que contraigan ma t r imon io por poderes, no 
t ienen derecho al pasaje de ida, op tando ún icamen te al de 
vuelta en la par te reglamentar ia , s iempre que al verificar 
el viaje haya perfeccionado su mar ido este derecho, por 
razón del t iempo de permanencia . 

Los Oficiales Generales, Jefes y Oficiales que hal lándose 
sirviendo en los distritos de Ul t ramar , deban regresar á la 
Península, ya sea en el caso de haberse 1 e admi t ido la d imi
sión de los cargos que ejercieran ó por comis ión del servi
cio que se les hubiere conferido de Real orden ó por refor
ma de plantil la, t ienen derecho á ser t ranspor tados por 
cuenta del Es tado. 

Cuando viajan en uso de licencia por enfermedad ó por 
asuntos propios, será de cuenta de los interesados el abono 
de los pasajes de venida y regreso, que satisfarán al precio 
de contrata si lo verifican en buques de las empresas con-
signatarias, las cuales se los facilitarán á dicho precio, en 
el concepto de que su impor te deberá descontarse previa
mente de las pagas de marcha , y en los casos en que éstas 
no puedan ó deban facilitarse, se les deducirá á los intere-

a ñ o c o n t a d o d e s d e l a f e c h a en q u e lo e f e c t u ó el c a u s a n t e 
p a r a r e g r e s a r con los pasa j e s r e g l a m e n t a r i o s . ( R . O. 18 Oc
t u b r e 95 . C. L . n ú m . 345.) 



32 

(1) R . O . 13 N o v i e m b r e 1 8 9 1 . 

sados del p r imer devengo q u e perciban á su llegada é 
incorporación á su dest ino. 

Igual beneficio gozan los Generales , Jefes y Oficiales, 
que sirviendo en la P e n í n s u l a m a r c h e n á Cuba y Puer to 
Rico con licencia, es decir, q u e abonarán su pasaje á pre
cios de tarifa oficial, v ia jando en barcos de la Compañía y 
justif icando de a n t e m a n o su personal idad por los docu
mentos oficiales expedidos ó ref rendados por la Autor idad 
mil i tar de los p u n t o s de e m b a r q u e . (1) 

A los Generales , Jefes y Oficiales de los distri tos de 
Ultramar, que ha l lándose en uso de licencia en la Penín
sula se les confiriese des t ino e n la mi sma , les será abonado 
el impor t e del pasaje de regreso , s iempre que el viaje lo 
haya efectuado en buques de la empresa concesionaria. 

Los que ha l lándose en u s o de licencia por asuntos par
t iculares en la Penínsu la , q u e d a r e n def ini t ivamente en ella 
á solicitud propia, no t e n d r á n derecho al abono del pasaje 
de ven ida , excepción h e c h a de l caso de tener cumpl ido el 
t i e m p o m í n i m o de res idencia forzosa, en el que se les 
ha rá dicho abono si hub ie re efectuado el viaje en buque de 
la empresa concesionaria. 

Cuando regresen en uso d e licencia por enfermos y 
q u e d e n def in i t ivamente en la Pen ínsu la por imposibi l idad 
física, t e n d r á n derecho á la devolución del pasaje, quedan
do sujetos al pago del de ida, si hub i e r a servido en aquellos 
Ejérci tos m e n o s de t res años , en tend iéndose s iempre que 
para dicho reintegro, la en fe rmedad ha de revestir el carác
ter que }Ta se h a expresado. 

Los que fallecieren ha l l ándose en uso de licencia por 
e n f e r m e d a d en la Pen ínsu la , t i enen de recho al abono de 
pasaje de venida por cuen ta del Es tado , s iempre que debi
d a m e n t e se just if ique habe r t en ido lugar el fal lecimiento, 
á consecuencia de la en fe rmedad que originó la licencia 
concedida al in te resado pa ra la Penínsu la . 



El t ransporte de los caballos de propiedad de los Gené
rales y .leles, será de cuenta de los interesados, con excep
ción de los casos especiales en que así se de termine . 

A los Jefes y Oficiales que se hal len en la Penínsu la y 
obtengan su retiro por cualquiera de las provincias de 
Ultramar y pasen á fijar su residencia en las mismas , Se 
les facilitará pasaje por entero por una sola vez, así como 
á sus familias en la par te reglamentar ia , es decir, en las 
mismas condiciones en que se verifica, con los que encon
trándose en actividad pasan á prestar sus servicios en 
aquellos distri tos, en tendiéndose que dicho abono de pa
saje, comprenderá t an solo á los individuos que compon
gan la familia, tal como ésta se hal laba const i tuida el día 
que el cabeza de ella obtuvo su retiro. 

Los Jefes y Oficiales del Cuerpo de Invál idos que pasen 
á las secciones del mi smo en Ult ramar , optarán por una sola 
vez al pasaje reglamentar io , así como sus familias. 

Las v iudas de los Generales, Jefes y Oficiales t endrán 
derecho á ser t rasladadas por u n a sola vez con sus hijos y 
por cuenta del Estado, al paraje en que deseen fijar su resi
dencia, ya se trate de la Península ó de Ultramar. 

E l plazo señalado para solicitar estos pasajes, h a de te
ner lugar dent ro de los dos años posteriores al fallecimiento 
del causante. (1) La R. O. 11 Febrero 9 8 , concede derecho 
al abono de pasaje desde Ul t r amar á la Península , á los 
huérfanos de mil i tares, a ú n después de este plazo, si justi
fican la imposibi l idad de haberlo hecho opor tunamente . 

S iempre que los Capitanes Generales de los distritos 
ant icipen la concesión de abono de pasaje para regresar de 
a lguna de las provincias de Ultramar, á las viudas de los 
Generales, Jefes y Oficiales en activo, que lo soliciten por 
ser naturales de aquellos países, al dar cuenta al Ministerio 
de la Guerra para la aprobación de S. M., acompañarán los 

(1) R . O. 5 O c t u b r e 1895. (C. L. n ú m . 333.) 

( 5 ) 



d o c u m e n t o s necesar ios p a r a just if icar el de recho a l a b o n o 
de estos pasajes, y conocer a d e m á s por ellos, si la pe t i c ión 
está h e c h a en el plazo m a r c a d o , cuyos d o c u m e n t o s d e b e n 
ser los s iguientes : 

Pa r t i da de casamien to . 
í d e m de defunción del m a r i d o . 
í d e m de n a c i m i e n t o de la in te resada . 
í d e m de cada u n o de los hi jos q u e d e b e n verif icar el 

viaje. 
E n el caso de que las in te resadas n o p u d i e s e n e n t i e m 

po háb i l p rocura rse d ichos d o c u m e n t o s , se s u p l i r á n con 
información de test igos, bas t an t e s á c o m p r o b a r el d e r e c h o 
cuyas in formaciones se r e m i t i r á n or ig inales ó e n copia 
au tor izada al Minis ter io de la Guer ra , p a r a la ap robac ión de 
abono de pasaje . 

Los Je fes y Oficiales q u e pasen de u n o s á ot ros d i s t r i tos 
de U l t r a m a r , a pet ic ión propia , d e b e r á n costearse el pasa je 
si no h a n c u m p l i d o el plazo de seis años de res idenc ia en 
el que se ha l lasen s i rv iendo, abonándose le s en estos casos, 
c o m o auxi l io de m a r c h a , c u a n d o se t r a s l aden de u n o s á 
ot ros de los de Amér i ca , ó de éstos á F i l i p i n a s y vice
versa, las dos ó t res pagas de navegac ión , á cuyo an t i c ipo 
t i enen derecho . 

Los Jefes y Oficiales separados del servicio, t e n d r á n 
de recho al pasaje q u e le cor responda p a r a regresar á la Pe 
n í n s u l a si h u b i e s e n c u m p l i d o en U l t r a m a r los seis a ñ o s de 
obl igatoria res idencia en servicio activo, y si no h u b i e s e n 
servido d ichos seis años , se les abonará solo la m i t a d . 

T a n t o en los dis t r i tos de la P e n í n s u l a como en los de 
U l t r a m a r , la aprobac ión de los t r anspor t e s m a r í t i m o s , co
r re sponde al Minis te r io de la Guer ra , s i e m p r e q u e los in te
resados sean Genera les , Jefes, Oficiales y sus a s i m i l a d o s de 
Ejérc i to en act ivo servicio, cua lqu ie ra q u e sea su s i tua
ción, as í como p a r a sus famil ias , y es de la c o m p e t e n c i a 
del Minis ter io de Ul t r amar la concesión de e s t o s t r ans 
por tes , c u a n d o los Genera les , Jefes , Oficiales y sus a s imi -
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lados que lo soliciten, se hal len en la situación de retirados, 
debiendo en su consecuencia los que se encuen t ren en este 
ú l t imo caso y las respectivas familias, promover sus ins
tancias acompañadas de los documentos justificativos que 
acrediten su derecho, las cuales serán remit idas por los 
Capitanes Generales al Ministerio de la Guerra , que las 
cursará al de Ul t r amar para su resolución, sin que deban 
entre tanto las Autor idades mil i tares ant icipar dichos pa
sajes. 

Todos los Jefes y Oficiales separados del servicio, debe
rán verificar su embarco dent ro del plazo de tres meses, á 
contar desde su baja en el Ejército, pues en el caso contra
rio, se en tenderá que renuncian á este beneficio. 

Los Jefes y Oficiales que cuenten más de seis años de 
permanencia en los distritos de Ul t ramar , s iempre que no 
haya in ter rupción en el t i empo servido en los mismos , 
t ienen derecho al abono de pasaje de regreso á la Península 
por cuenta del Es tado. (1) 

Por R. O. 14 Diciembre 1892, se concedió á las viudas 
de los Jefes y Oficiales el pasaje en ferrocarril por cuenta 
del Estado, desde el pun to en que residan has ta el de em
barco, para trasladarse á su país natal , t an to á las que sean 
naturales de 1-a Península , como de las provincias de Ultra
mar , y á los huérfanos de los mismos; y por otra de 6 J u n i o 
1893, se ampl ió esta concesión en el sent ido de que los 
interesados disfrutarán de los mismos beneficios para tras
ladarse desde el pun to de desembarco á las plazas del inte
rior á que vayan á residir. 

A las familias de los Jefes y Oficiales que se hal len 
procesados en Ul t ramar y carezcan de recursos para sufra
gar su impor te , s e l e s ant icipará pasaje de ida y regreso. (2) 

Los armeros, así como sus esposas, hijos, madre , viuda 
y h e r m a n a s solteras, t ienen derecho al pasaje completo por 
cuenta del Es tado , con arreglo á la R. O. de 6 Agosto 1874. 

(1) R. O. 7 A b r i l 1893. 
(2) R. O. 10 N o v i e m b r e 1894. 



CAPÍTULO V 

A In te rvenc ión del servicio de t ranspor tes mil i tares 
mar í t imos , en lo referente al personal del Ejército, 

,p queda e n c o m e n d a d a al Cuerpo Adminis t ra t ivo por 
med io de sus represen tan tes , los Comisarios de Guer ra In
terventores de Transpor tes , en los respectivos puer tos ha
bi l i tados para el embarco . 

Los Jefes y Oficiales des t inados á los Ejércitos de Ul
t ramar , deberán p romover ins tancia á los Capi tanes Gene
rales respectivos, sol ici tando sus pasaportes , en los que ex
presarán bajo pa lab ra de honor la familia que les acompa
ñe, cons ignando sus n o m b r e s y edad de los hijos, así como 
el puer to en que se p roponen verificar su embarco. 

U n a vez expedido dicho documen to , se dir igirán á los 
pun to s de e m b a r q u e con la necesaria ant ic ipación al día 
señalado para la sal ida del b u q u e , verificando su presenta
ción al Gobernador mi l i ta r de la plaza, el que con presen
cia del pasapor te y Real orden de dest ino, o rdenará al 
Comisario de Guer ra encargado del servicio de t ranspor tes , 
rec lame de la empresa concesionaria los bi l letes de pasaje 
que correspondan, en la forma que está p revenido . 

Cuando las familias h a y a n de incorporarse al cabeza de 
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ella, será éste el que ha rá la petición del abono de pasaje, 
con la expresión prevenida an te r io rmente , bajo la palabra 
de honor; y en el caso de que hub ie ran de ser las mismas 
familias las que lo soliciten, acredi tarán el derecho de cada 
uno de los individuos que deberán ser t ransportados por el 
Es tado, en la par te que le corresponda, con las part idas de 
casamiento, viudedad ó nac imien to , según los casos. 

Al recibir los correspondientes billetes, será de cuenta 
del Jefe ú Oficial el satisfacer en el acto á la empresa la 
diferencia que existe entre el impor te de la par te reglamen
taria que el Es tado abona por las familias, y la de las tarifas 
oficiales señaladas en los pliegos de condiciones. E n el acto 
del embarco, ent regarán al consignatario dos ejemplares de 
justificantes de revista y copia del pasaporte deb idamente 
autorizados, facilitándose á los interesados por el Comisario 
de Transpor tes , certificación de embarco, para los efectos 
de asignación en la Caja de Ul t ramar . 

Cuando u n a expedición de t ropa se componga de indi
viduos que no pertenezcan á Cuerpo de t e rminado , el Go
bernador mil i tar encargará el m a n d o de la fuerza al Jefe ú 
Oficial más caracterizado de los que se encuent ren á bordo, 
quedando la obligación de éste l imi tada á vigilar la policía 
y calidad de los ranchos, así como á la instrucción de las 
sumar ias que hub ie ra necesidad de formar con mot ivo de 
deserciones ú otros delitos, pues en lo que respecta al orden 
y disciplina que debe observarse en el buque , corresponde 
al Capi tán del mismo, á quien prestará todos los auxilios 

que le reclame. 
E l encargado de cada expedición recibirá relaciones 

filiadas de todos los individuos que h a y a de conducir, cer
tificando el haber embarcado todos ellos, ó haciendo las 
salvedades opor tunas y que p u e d a n surgi r en el m o m e n t o 
del embarco. 

E l Jefe ú Oficial encargado de la expedic ión, u n a vez 
hecho cargo de ella, adquir i rá la responsabil idad consi-
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gu íen te á la conducción de t ropa, h a s t a desembarcar en el 
puer to de des t ino , d a n d o pa r t e á su l legada de las noveda
des ocurr idas d u r a n t e la navegación. 

E n las expedic iones que h a g a n escala en la Is la de 
Pue r to Rico, se rán revis tados todos sus indiv iduos escrupu
losamente por el encargado de ellos á su l legada al p u e r t o 
y antes de la sa l ida del b u q u e , d a n d o par te á la plaza en 
el caso de q u e h u b i e r e ocur r ido a l g u n a novedad. 

E n las expedic iones á F i l i p inas , e n el caso de q u e en 
algunos de los pue r tos de escala ocurr iese deserción ú otra 
novedad d igna de tomarse en cuen ta , el encargado de la 
expedic ión dará el par te p reven ido al Cónsul ó Vice-cónsul 
si lo hub ie re , y en otro caso, not ic iará el hecho ocurr ido al 
consignatar io de los vapores en aque l pue r to . 

E l encargado d e la fuerza cu idará de asegurarse du ran t e 
el viaje, de que és ta se ha l l e b ien a t e n d i d a y disc ipl inada, 
informándose de las novedades que ocurr iesen. 

No permi t i rá , como m e d i d a genera l , q u e desembarque 
ind iv iduo a lguno d e t ropa e n los p u n t o s de escala, á n o ser 
que c i rcunstancias especiales lo ex i jan , ó en a lgún caso 
de t e rminado por l a sa lubr idad de la t ropa , oreo ó limpieza 
de los buques , y cua lqu ie r o t ro excepcional , á ju ic io del 
Jefe de cada expedic ión . 

R e u n i r á la fuerza al fondear el b u q u e en el puer to de 
desembarco , y en deb ida forma, la en t r ega rá al Jefe ú 
Oficial del Depós i to de B a n d e r a del p u n t o de l legada, de
j a n d o constancia d e las novedades q u e h u b i e r a n ocurr ido, 
y verificado el ac to , recibirá el o p o r t u n o resguardo para 
salvar su responsabi l idad desde aque l m o m e n t o . 

E n las expedic iones de regreso á la Pen ínsu la , se obser
varán las m i s m a s reglas q u e q u e d a n establecidas. 

Al Oficial m á s an t i guo de los del Ejérc i to , que vaya con 
dest ino á U l t r amar ó regrese def in i t ivamente , será á qu ien 
corresponda c u m p l i m e n t a r lo o r d e n a d o en las reglas pre
cedentes , cons iderándose los d e m á s q u e viajan en el mis-
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rao barco, como á las órdenes de aquél pa ra ayudar les en el 
desempeño de este servicio. 

E n el caso de que no haya en la expedic ión Jefes ni 
Oficiales del Ejército en el concepto expl icado, deberán 
encargarse de la fuerza en las mi smas condiciones, los que 
con cualquier otro objeto, incluso con licencia, se encuen
tren á bordo, debiendo elegirse en ú l t i m o t é r m i n o los que 
lo efectúen en uso de licencia por enfermo, sin que ni unos 
ni otros tengan derecho por este servicio á pasaje ni otras 
ventajas. 

Al ocurrir a lgún suceso ext raordinar io en los vapores 
correos, tomará el m a n d o de la fuerza el m á s caracterizado 
en absoluto, poniéndose los demás á sus órdenes para 
secundar las disposiciones que el Capi tán del barco adopte, 
á fin de restablecer la normal idad. 

E n el caso de embarcar enfermo a lgún General , Jefe ú 
Oficial, deberá presentar antes de verificarlo, u n certificado 
expedido por el Médico de Sanidad del puer to , y dicho 
documento se entregará al facultativo de á bordo, á fin de 
que puedan cumplirse las leyes sani tar ias al llegar al de des
tino. 



CAPÍTULO VI 

MESES D E ESPECTACIÓN Á EMBAUCO 

Ú os Generales , Je fes , Oficiales , as imilados y de-
m á s personal para los que existe la si tuación de 

T W espectante á embarco , justificarán su existencia 
del l.o al 5 de cada mes en d icha situación, an te los Comi
sarios de Guer ra que revis ten las menc ionadas clases, y en 
los pun to s donde no los h a y a , ante el Alcalde Pres idente 
del A y u n t a m i e n t o de la local idad. 

Al ser des t inados á U l t r a m a r ob tendrán del Comisario 
de Guer ra que los revis tasen en su anter ior dest ino, u n 
certificado, cese, en el que cons ten los haberes que disfruta
ban y has ta c u a n d o los h a y a n percibido. (1) 

Las pagas de espec ian tes á embarco , podrán percibir
las por med io de l i b r amien to s expedidos por las I n t e n d e n 
cias y Sub in t endenc ia s mi l i ta res , ó en metál ico al pié de 
caja en las Habi l i t ac iones d e Espec ian tes , de los puer tos 
en donde h a y a n de embarca r , ó en la de Madrid . 

Para ello es preciso la p resen tac ión del pasapor te ori
ginal (en el que se cons ignará la ent rega de l ibramientos ó 
abono de metál ico, por los Jefes in terventores ó habili ta
dos, según los casos), el cese, original de su ú l t imo dest ino 
en la Pen ínsu la , y el jus t i f icante de revista. 

Al percibir la s egunda p a g a de especiantes , ó la pri-
me ia , sino fueren á hacer uso del segundo m e s que le 

(1) L o s i n d i v i d u o s d e e n t r a d a e n el E j é r c i t o ó q u e no 
t e n g a n c a t e g o r í a d e of ic ia l , n o t i e n e n cese. 
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conceden las leyes, cu idarán de recoger de los Jefes inter
ventores ó Comisarios de Guerra de las Habil i taciones, se
gún en donde la hub iesen cobrado, el cese definitivo expedi
do por uno ú otro funcionario, en el que constará los ha
beres que disfrute y época has ta q u e le h a n sido satisfechos, 
cuyo documeuto es de excepcional impor tanc ia , pues que 
sirve de base en U l t r amar para las reclamaciones de los 
sueldos sucesivos. 

E n los casos de prórroga, l icencias, faltas de li tera ó cual
quier otro motivo que obligaran al Jefe ú Oficial á pasar en 
la Pen ínsu la otra revista y cobrar haberes , ent regarán el 
cese recibido, que cangearán por o t ro definitivo, en que 
conste los ú l t imos haberes perc ibidos . 

Caso de extravío de los ceses, los interesados solicitarán 
de la autor idad mi l i ta r respectiva, la expedición de u n du
plicado por el Comisario de Gue r r a que sur ta los efectos 
de aquél . (1) 

Si el extraviado fuese el pasapor te , solicitarán de la au
toridad mil i tar la expedición de otro, en el cual se ha rá 
constar las notas que el p r imi t ivo tuviese, y á la vez se 
dará aviso al I n t e n d e n t e Mili tar de la Región, quien lo 
pondrá en conocimiento de la Ordenación de Pagos, á fin 
de evitar dupl ic idad de abonos. (2) 

Los sueldos de los Capitanes Generales , Tenien tes Ge
nerales y Generales de División, se ha l lan gravados en la 
si tuación de especiante á embarco con el 15 por 100 de des
cuento, y los de Generales de Br igada, has ta la ú l t i m a ca
tegoría de Oficial ó as imi lado, con el 11 . Los especiantes 
cuyo sueldo no l legue al de u n segundo Teniente , se ha l lan 
exceptuados de descuentos . Las gratificaciones en genera l 
solo sufren el uno . 

Conforme á esto, los sueldos l íquidos que h a n de perci
birse, son los expresados en los s iguientes cuadros. 

(1) A r t í c u l o 181 d e l v i g e n t e R e g l a m e n t o de rev i s tas . 
(2) R . O. 14 M a y o 1895 (C. L . n ú m . 139.) 

( 6 ) 



Sueldos del Estado Mayor General y sus asimilados 
en los Cuerpos Especiales 

M E N S U A L 

E M P L E O S E M P L E O S Í N T E G R O DESCUENTO LÍQUIDO 

P E S E T A S CTS P E S E T A S CTS. PESETAS CTS. P E S E T A S CTS. 

30.000 » 2.500 » 375 2.125 

22.500 » 1.875 » 281 25 1.593 75 

15.000 » 1.250 » 187 50 1.062 50 

10.000 » 833 33 91 67 741 66 



Sueldos de Infanter ía , Ar t i l ler ía , Ingenieros, Administración Mi l i tar , Sanidad, Jurídico, 
Oficinas Mi l i tares y Aux i l ia r de Administración Mi l i tar 

M E N S U A L . "— 
E M P L E O S Í N T E G R O D E S C U E N T O L Í Q U I D O 

P E S E T A S CTS. P E S E T A S CTS. P E S E T A S CTS. P E S E T A S C T S . 

C o r o n e l y s u s a s i m i l a d o s . . . 7.500 » 625 » 68 75 556 25 
6.000 » 500 » 55 » 445 » 
5.000 » 416 66 45 83 370 83 

C a p i t a n e s y id . • 3.000 » 250 » 27 50 222 50 
P r i m e r o s T e n i e n t e s y id . . . . 2.250 » 187 50 20 63 166 87 

1.950 » 162 50 17 88 144 62 
[ E s c r i b i e n t e s de 1 a 1.750 » 145 83 » . » 145 83 

1.500 » 125 » » » 125 » 
ñas Militares. . . . j Id. de 2 . a . . . . 1.250 » 104 16 » » 104 16 

| l i d . de 3 . a . . . . 1.000 » 83 33 » » 83 3 3 
(Auxil iar de A d - Í A u x i l i a r e s de 1 . a . 1.800 » 150 » » » 150 -

1.500 » 125 » » » 125 » 
"tar l i a . d e 3.a . . . . 1.250 » 104 16 » 104 16 

NOTA.—En J u r í d i c o p u e d e e x i s t i r a l g i m T e n i e n t e A u d i t o r de 3 . a c l a s e con 2.500 p t a s . a n u a l e s de 
s u e l d o . E n S a n i d a d , s e c c i ó n de f a r m a c i a , f a r m a c é u t i c o s s e g u n d o s c o n 2.598 p e s e t a s a n u a l e s . AL 
C u e r p o a u x i l i a r de A d m i n i s t r a c i ó n M i l i t a r se le h a n a m p l i a d o s u s s e r v i c i o s á los D i s t r i t o s d e 
U l t r a m a r po r R . O. 10 S e p t i e m b r e 1895 (C. L . n u m e r e 296.) A ú n n o se les h a d e c l a r a d o d e r e c h o á l a 
s i t u a c i ó n de E s p e c i a n t e á e m b a r c o . 



Sueldos de Caballería y Estado Mayor del Ejército 

A N U A L 
M E N S U A L 

E M P L E O S Í N T E G R O D E S C U E N T O L Í Q U I D O 

PESETAS CTS. P E S E T A S CTS. P E S E T A S C T S . P E S E T A S CTS. 

Los Jefes, como en Infantería . » » » » » » » » 

3 600 » 300 » 33 » 267 » 

Primeros Tenientes 2 400 » 200 22 » 178 » 1 

Segundos id 2.000 » 175 » 19 25 155 75 



Sueldos de Veterinaria y Equi tac ión mi l i tar 

M E N S U A L í 
A N U A L 

E M P L E O S Í N T E G R O D E S C U E N T O L Í Q U I D O 

P E S E T A S C T S . P E S E T A S C T S . P E S E T A S C T S . P E S E T A S j C T S . 

Los Jefes, como en Infantería . . » » » » » » » » 

Veterinario 1.° y Profesor l.° de 

3 000 » 250 » 27 50 222 50 I 
? 4 0 0 » 200 » 22 » 178 » I 

Id. 3.o y id. 3.o de id. . . . . 2.100 » 175 » . 19 25 155 75 I 
N O T A . - E x i s t e n a l g u n o s V e t e r i n a r i o s 2.<>s y P r o f e s o r e s 2.o» de E q u i t a c i ó n , c o n s 

p e s e t a s a n u a l e s , á e x t i n g u i r e s t o s s u e l d o s a l a s c e n s o . 



Sueldos del Clero Castrense 

M E N S U A L 
ANITA L» 

E M P L E O S Í N T E G R O D E S C U E N T O L Í Q U I D O 

P E S E T A S CTS. P E S E T A S CT s. P E S E T A S CTS. P E S E T A S CTS. 

6 000 » . 500 » 55 » 445 » 

Asesor • 5.000 » 416 66 45 83 370 83 

Subdelegado Teniente Vicario. . 4.500 » 375 » 41 25 QQQ 
o o o 75 

Cura de distrito mili tar . . . . 4.000 » 333 33 36 67 296 66 i 

Capellán Mayor ?» 000 » 250 » 27 50 222 50 

<>600 66 23 83 192 83 

2.100 » 175 ! >y 1 19 25 155 75 



Sueldos del Personal Subalterno de Art i l ler ía 

EMPLEOS 
ANUAL 

Í N T E G R O 

MENSUAL 

D E S C U E N T O L Í Q U I D O EMPLEOS 

Pesetas Cs. Pesetas Cs. Pesetas Cs. Pesetas Cs. 

4500 375 » 41 25 333 75 
3500 291 66 32 08 259 58 

I d . de id . de 2 a 3000 250 » 27 50 222 50 

m I d . de id . de 3 . a 2500 208 33 22 92 185 41 

i 2250 187 50 20 63 166 87 
m 
e 

I d . d e id . de 2 . a 2000 166 66 18 33 148 33 
Q. I d . d e id . de 3 . a 1750 145 83 16 04 129 79 

1250 104 16 » » 104 16 
1 I d . i d . de 2.» 1000 83 33 » » 83 33 

, A u x i l i a r p r a l . de of ic inas 2600 216 66 23 83 192 83 
2000 166 66 18 33 148 33 

R I d . de 2 . a , 1500 125 » 13 75 111 25 
1 U I d . de 3 . a 1250 104 16 » » 104 16 

1 I d . de 4 . a . . . 1000 83 33 » » S3 33 
! o. 1750 145 83 16 04 129 79 

i o I d . de 2 . a de id 1500 125 » 13 75 111 25 

z Id . de 3 . a de id 1250 104 16 » » 104 16 
1000 83 33 » » 83 . 33 

1 1250 104 16 •>> 104 16 

Según el artículo 51 del Reglamento de este cuerpo, los sueldos de los individuos, desde 1.500 pesetas en adelante, su
fren el mismo descuento que los d é l o s oficiales del Ejército. 

El personal cuya asimilación no l legue á la de Oficial, no tiene concedida situación de Especiante á embarque. 



Personal subalterno de Ingenieros 

M E N S U A L 
ANUA: -—, 

E M P L E O S Í N T E G R O D E S C U E N T O L Í Q U I D O 

P E S E T A S CTS. P E S E T A S CTS. P E S E T A S CTS. P E S E T A S CTS. 

Celadores de fortificación laclase 3.900 325 » 35 75 289 25 
3 000 » 250 » 27 50 222 50 

1 Id . de id. de 2 . a 2.250 » 187 50 20 63 166 87 
Id. de id. de 3.a 1.950 » 162 50 17 88 144 62 

! Maestros de obras mili taras . . 3.000 » 250 » 27 50 222 50 

9,500 » 208 33 22 92 185 41 
2 000 » 166 66 18 33 148 33 1 
1 750 » 145 83 16 04 129 79 
1 500 » 125 » 13 75 111 25 



músicos Hay ores 

I V C E J Ñ r S T T A L 
AirSTTTA. . E M P L E O S Í N T E G R O D E S C U E N T O L Í Q U I D O 

P E S E T A S C T S . P E S E T A S C T S . P E S E T A S C T S . P E S E T A S C T S . 

| Músicos mayores 3.000 » 250 » 27 50 222 50 
2.400 » . 200 » 22 » 178 

1 I d . id 1.800 » 150 » 36 50 133 50 ! 

Armeros (!) 

1VLEISTSTJ AI_. 

E M P L E O S 
ANUA: A — 

E M P L E O S Í N T E G R O D E S C U E N T O L Í Q U I D O 

P E S E T A S C T S . P E S E T A S C T S . P E S E T A S C T S . P E S E T A S C T S . 

Maestro armero de 1. a clase . . 1.500 » 125 » » » 125 » 
Id . id. 2 . a id. . . 1.250 » 104 16 » » 104 16 

1.000 » 83 33 » » 83 oo 1 

(1) Se les h a c o n c e d i d o s i t u a c i ó n de e s p e c i a n t e s á e m b a r c o p o r R . O. 14 A g o s t o 95 (C. L . n . ° 2G1.) 



Sueldos de la Guardia civi l 

M E N S U A L 
A ITUAL ' ~ 

E M P L E O S Í N T E G R O D E S C U E N T O L Í Q U I D O ! 

P E S E T A S , C T S . Г K S K T A S C T S . P E S E T A S C T S . P E S E T A S C T S . 

9 000 » 750 » 82 50 667 5o ; 

7 500 » 625 » 68 75 556 25 

5 000 » 416 66 45 83 370 D O 

00 ; 

i 
3 300 » 275 » 30 25 244 75 

Pr imer Teniente . . . . . . 2.725 » 227 08 24 98 202 10 

Segundo id . . . . . . . 2.400 » 200 » 22 » 178 • » • 
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A los Generales , Jefes ú Oficiales, que según el art ículo 
3.° transitorio del Reglamento de ascensos, perciban suel
dos del empleo inmedia to , se les abonará á razón de él, 
como as imismo á los que se hallen en posesión de cruces 
de María Crist ina y con el descuento del sueldo. 

A las gratificaciones de cruces y ant igüedad, se les des
contará solo el 1 por 100 al hacer el abono de ellas, siendo 
preciso pa ra abonarlas que consten en el cese. 

Las cruces de aquellos individuos cuyos sueldos no ten
gan descuento, están t ambién exentos de él. 

Los sueldos dé reemplazo, son s iempre al respecto de 
Infanter ía . 

A más del cese definitivo de la situación de especiantes 
de que s§ h a hablado, deberán los interesados al marchar 
á Ul t i amar , llevar consigo u n a lista de embarque ó certiñcado 
de él, autorizado por el Comisario de Guerra In te rventor 
del servicio en el p u n t o de salida, y cuyo documento sirve 
para que se le haga l iquidación de sus haberes en Ul t ramar , 
toda vez que desde el día que embarquen t ienen derecho 
al sueldo, á razón de real fuerte por sencillo. 

Los que se hal len embarcados el día 1.° de mes, justifi
carán su existencia por medio de u n certificado expedido 
por el Capitán del buque, á bordo del cual se encuent ren . 
Si por cualquier circunstancia éste fuere de guerra, enton
ces por justificante de revista, que autorizará el Contador ú 
oficial del Cuerpo Adminis t ra t ivo de la Armada , si lo hu
biere, ó en su def je to, el Comandan te del buque en que 
naveguen. 

Los que se encuent ren en el extrangero,^se presentarán 
en los días de revista (del L ° al 5 de cada mes), ante el 
Agente consular respectivo, que les autorizará su justifi
cante de revista. 

Los que por el cargo que desempeñen , no les sea posi
ble pasar en situación de especiantes á embarquéis i nmedia ta 
revista después del destino, lo ha r án así saber á los Jefes 
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de qu ienes d e p e n d a n , a fin de que la Autor idad mi l i ta r Su
per ior de la Reg ión ó C o m a n d a n c i a , pueda ponerlo en cono
c imien to del M i n i s t e r i o de la Guer ra , ó resolver por donde 
h a y a n de ac red i t á r se l e s sus haberes , á fin de evi tar pertur
baciones en la m a r c h a admin i s t ra t iva , de las que ellos en 
p r i m e r t é r m i n o , p u e d e n resul tar lesionados. 

A s i m i s m o se so l ic i ta rá con la anticipación suficiente, 
cuan ta s l icencias y p ró r rogas se deseen, al objeto de que en 
t i e m p o o p o r t u n o h a y a n pod ido resolverse. 



CAPÍTULO VII 

C O M P A Ñ Í A T R A S A T L Á N T I C A 

'§li*l̂  L s e i ' v l c i ° ^ e t ransportes á los distritos mili tares de 
s H \ Cuba, Puer to Rico y Fi l ipinas , se verifica utilizan-
I \íww d° * a ^ ° ^ a ^ e * í l Compañía Trasat lánt ica, la cual 
tiene hecho un contrato con el Gobierno para este servicio, 
fecha 26 J u n i o 1887. 

Expediciones para Fi l ipinas salen cada cuatro sábados, 
(comenzando el año 1896, el 4 de Enero) desde Barcelona 
p u n t o oficial de salida y retorno; y para Cuba y Puer to Ri
co, el 10 y 30, desde Cádiz; y el 20, desde Santander , ha
ciendo escala el 21 en la Coruña donde t ambién se puede 
efectuar el embarque . 

De la Isla de Cuba á la Península , los vapores que sa
len de la H a b a n a los días 10 y 30 de cada mes, t e rminan 
en Cádiz el viaje oficial,y en la Coruña y San tander el del 
día 20. Los tres correos que salen de la Península para las 
Anti l las, hacen escala en Puer to Rico en el viaje de ida, 
verificándolo al regreso en esta ú l t ima Isla ún icamente , el 
que sale de la H a b a n a el día 10 de cada mes, cont inuando 
su viaje el 15. El t ransporte por el litoral de las clases é 
individuos de t ropa dest inados á los Ejércitos de Cuba y 
Puer to Rico, será de cuenta de la empresa, así como el de 
los Jefes y Oficiales, en los casos en que viajen constitu
yendo Cuerpo, pues cuando lo verifiquen a is ladamente , 
será del peculio part icular de los mismos . 

Hac iendo escala en Canarias (Las Palmas) , los vapores 
correos que salen de Cádiz en 30 de cada mes, y hecho 
contrato con la Compañía Trasat lántica para marchar á 
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Cuba y Puer to Rico desde dicho pun to , ( l ) allí podrán ve
rificar los e m b a r q u e s qu ien lo desee. 

Dispone para estos servicios la Compañía , de los siguien
tes vapores que utiliza en la forma que e s t ime m á s acerta
da, y s iempre den t ro de las condiciones de d icho contrato: 

N O M B R E S 

Tonel a -
c ías 

Fuerza 
de m á 
q u i n a 

en 
c a b a l l o * 

i E S Í . O R á 

Metros 

M A N G A 

Metros 

P U N T A L ' 

Metros 

C o l ó n 5.326 3.061 140 48 14 
1 
1 72 8 96 

S a n F e r n a n d o . 5.324 2.664 ;134¡ 40 15 | 3 6 6 40 
í L e ó n X I I I . . . . 5 811 5.200 111 96 14 6 3 9 07 
1 B u e n o s A i r e s . . 5.311 4 800 124 96 14 6 3 9 07 

5,296 5.000 1122 59 14 63 8 84 
A l f o n s o X I I . . . 5.217 5.000 ll 22 8 3 14 48 10 97 

5 186 2.664 131 20 15 36 9 06 
M a r i a C r i s t i n a . 5.161 6.000 124 52 14 6 3 9 83 
A l f o n s o X I I I . . 5.144 6.000 121 41 14 36 9 83 
P . d e S a t r ú s t e g u i 5.000 5.720 115 » 14 63 9 07 

4 526 3.118 117 04 13 47 10 63 
M i n d a n a o . 4.124 4.100 114 91 12 55 10 24 
S a n t a B á r b a r a . 4 017 1.994 119 68 14 08 7 04 

3 784 4.100 114 52 12 96 9 20 
A n t o n i o L ó p e z 3.709 4.100 113 05 12 81 9 28 

4.100 110 77 13 06 9 45 
S a n I g n a c i o . 3 227 1.800 99 38 12 35 8 57 

. R e i n a M e r c e d e s . 3.181 3.000 106 13 11 58 9 44 
i C i u d a d d e C á d i z . 3.174 3.266 112 23 11 69 9 70 

S a n t o D o m i n g o . 2,805 1.800 104 65 11 96 8 66 
1.700 96 (50 11 80 8 58 
1.600 101 82 11 50 9 17 

C i u d a d C o n d a l 2 595 1.700 96 12 11 65 8 56 
S a n F r a n c i s c o . 2.526 1.800 94 46 11 74 8 16 
S a n A g u s t í n . . . 2.332 1.666 91 50 11 59 7 58 
M é x i c o . . . . 1.500 101 57 10 65 9 60 

1.500 100 88 10 37 7 35 
B a l d o m e r o I g l e s i a s . 1.822 1.500 82, 04 10 50 8 38 

700 80 78 9 83 6 89 
V i l l a v e r d e . 1 501 1.500 80 70 9 45 8 01 

991 ¡ 600 70 40 8 25 5 05 
P i é l a g o 831 1.250 61 67 8 36 6 7 8 ' 
M o g a d o r 467 350 50 99 7 54 3 95 
F e r n a n d o P o ó . 127 130 27 86 5 55 2 76 1 

(1) R . O 17 A b r i l 1883. 
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Ten iendo en cuenta cuanto esta est ipulado por el Esta
do con la Compañía Trasa t lán t ica , (1) las cantidades que 
tanto aquél como los part iculares h a n de satisfacer á dicha 
Compañía por los diferentes pasajes, son los expresados en 
las siguientes tarifas: 

Pasajes 
de Capitanes y Ten ien te s Generales 

y famil ias, con m a n d o superior 

POR CUENTA DEL ESTADO 

P i s o de c inco l i t e r a s á pese 
t a s 450 p a r a H a b a n a , 425 
p a r a P u e r t o R i c o y 890 pa
r a F i l i p i n a s , (med io p a s a 
je p a r t i c u l a r de 1 . a c a t e g o 
r í a de 1 . a c l a s e ) . . . . 

Su pasa j e oficial J . a c a t e g o 
r í a de 1 . a c l a s e . . . . 

Med ia boni f icac ión á s u se
ñ o r a (2 V-2 l i t e r a s ) . . . 

Pasa j e r e g l a m e n t a r i o de la 
m i s m a ('/o p a s a j e ofic-al) . 

Por c a d a hijo ( r a c i ó n de Ar
m a d a ) 

POR CUENTA DEL CABEZA 
DE FAMILIA 

P o r l a o t r a m i t a d de l p a s a j e 
oficial de l a s e ñ o r a . 

P o r c a d a h i jo d e 5 á 10 a ñ o s . 
Po r c a d a id . m a y o r de 10 id . 

Habana ¡Puerto Iticol Filipinas 

2 250 

630 

1.125 

315 

150 

315 
165 
480 

2.125 

595 

1.062'50 

297 ! 50 

120 

297'50 
177<50 
475 

4.450 

1.246 

2.225 

623 

4S0 

623 
143 
766 

(1) E n el a r t , 53 del c o n t r a t o , s e e s t a b l e c e n p a r a los 
p a s a j e s of ic ia les d e I.» y 2 . a c l a s e , u n 30 p o r 100 de r e b a j a ; 
en los de 3 . a de C u b a y P u e r t o R i c o , unjSO>por 100; y los de 
i g u a l c l a se de o t r a s l í n e a s , u n 35 p o r 100. P a r a los p u e r t o s 
q u e f i g u r a n en los s e r v i c i o s c o m b i n a d o s , l a r e b a j a es so lo 
de u n 20 por 100. 
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Pasajes 
tle G e n e r a l e s del Ejército y Armada 

s i n mando superior 

TTabana \Puerto Itico Filipinas 

; POR CUENTA DEL. ESTADO 
i 
iP iso d e 3 l i t e r a s , á p e s e t a s 

450 p a r a l a H a b a n a , 425 
p a r a P u e r t o R i c o y 890 pa
r a F i l i p i n a s , ( m e d i o p a s a -

8u p a s a j e of ic ia l 1 . a c a t e g o 
r í a d e 1 . a c l a s e . . . . 

jMed ia b o n i f i c a c i ó n á s u s e 
ñ o r a (1 y m e d i o l i t e r a s ) , 

| P a s a j e r e g l a m e n t a r i o d e la 
1 m i s m a ( ' / 2 p a s a j e of ic ia l ) . 
P o r c a d a h i j o ( r a c i ó n de Ar 

m a d a ) 

1.350 

68Q 

675 

315 

150 

1.275 

595 

637 £ 50 

297 '50 

120 

2.670 

1.246 

1.335 

623 

480 j 

! POR CUENTA D E L CABEZA 

D E F A M I L I A 

P o r l a o t r a m i t a d d e l p a s a j e 
j o f i c i a l d e l a s e ñ o r a . . . i 
| P o r c a d a h i j o de 5 á 10 a ñ o s . 
¡Por c a d a id . m a y o r de 10 id. 

315 
165 
480 

297 '50 
177'50 
475 

623 
143 
766 

file:///Puerto


Tarifas de pasajes O F I C I A L E S de Jefes , Oficiales, personal subalterno 
y tropa, á los Distritos de Ultramar 

PRIMERA CLASE Segunda TERCERA ( L A S E 
cíase 

¡1 . a categoría 2 . a categoría 3 . a categoría Sars-enlos Tropa 

Ptas. Os. Ptas. Cs. Ptas. J Cs. Ptas. Cs. Ptas. cs . Ptas. Cs. 

Desde la Península á C u b a . . . . 630 » 560 » 525; » 420 » 180 160 » j 
í d e m id. á Puerto Rico. . 595 » 525 » •155 » 350 » 180 » 160 • » 

í d e m id. á Fi l ipinas . . 11.246 » » » ¡ » 1.022 » 429 » 429 » 1 
í d e m Canarias á C u b a . . . . i » » » » 342! 20 320 » 113 58 88 58 
í d e m id. á Puerto Rico . » » » » • 270 » 242 10 97 85 72 85 
í d e m Puer to Rico á C u b a . . . . \ » » » » . 200 » 125 » 90 » 65 » ; 



Abono que ha de hacerse á la Compañía Trasatlántica por los pasajes de las señoras de los Jefes y 
Oficiales destinados á los Distritos de Ultramar 

POR EL ESTADO 

1. a CLASE 

POR EL PARTICULAR 

1 . a CLASK 

• 2 . a categoría 3 . a categoría 2 . a categoría 3 . a categoría ¡ 

j Pesetas Ct8. Pesetas C'ts. Pesetas 
1 
í C'ts. 

Pesetas Cts. ! 

Desde la Península á Cuba 280 » 262 50 280 
i 

! » 262 50 

Id . id. á Puer to Rico 202 50 227 50 262 \ 50 227 | 50, 
Id . id. á Fil ipinas . | 623 » » » 623 » j » 

! 
! 

» l| 

oc 
LO 



Abono que ha de hacerse á la Compañía Trasatlántica, por los pasajes de las MADRES VIUDAS, É HIJOS 
MAYORES DE 10 AÑOS, de los Jefes y Oficiales destinados á los distritos de Ultramar. 

1 POR EL ESTADO POR EL PARTICULAR ¡ 

1 L a CLASE 1.» CLASE 

2 . a categoría 3.a categoría 2 a cate a^oría 3.« categoría \ 

Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. 

Desde la Península á Cuba . . . . . . . 150 150 » 410 » 375 » 

Id id. á Puer to Rico ] 120 » 120 » 405 335 » ! 

Id . id. á Fi l ipinas J 480 » » » 766 » » » 



Abono que ha de hacerse á la Compañía Trasatlántica por los pasajes de los HIJOS MAYORES DE 
CINCO AÑOS Y MENORES DE DIEZ, de los Jefes y Oficiales destinados á los Distritos de Ultramar 

Desde la Península á Cuba . . . 

Id. id. á Puerto Rico. 

Id. id. á Fil ipinas. . 

POR EL ESTADO POR EL PARTICULAR j 

1. a C L A S E 1.» c L A S E 

2 . a cate Soria 3 . a categoría 2 . a cate goría 3 . a cate goría 1 

! Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. 

150 » 150 
1 

>: 130 112 50 

120 » 120 » 142 50 107 50 

480 » » » 143 » » » 

3 



Tarifa de pasajes P A R T I C U L A R E S de la Compañía Trasat lánt ica 
entre los diferentes puntos que se indican. 

D e s d e l a P e n i n s u l a á C u b a 
í d e m id . á P u e r t o R i c o . 
í d e m id . á F i l i p i n a s . 
í d e m C a n a r i a s á C u b a . 
í d e m id. á P u e r t o R i c o . 
í d e m P u e r t o R ico á C u b a 

P R I M E R A C L A S H Segunda T K R C E R A C L A S E 

el ase Emigrantes I 
1 1categoría 2.« categ oría :>.•' categoría Preferente Ordinaria 

! Ptas . Cs. Ptas. Cs. rtas. Cs. Ptas. Cs. Ptas. 
• 

CS. Ftas. CS. Ptas . ra. 

900 » 800 750 (500 » 450 » 100 » 175 » 
850 » 750 G 50 » 500 » 450 400 » 175 » 

1 1.780 » » » » 1.4G0 » 660 » » » 455 » I 
» » » 650 » 425 200 » 100 » » » 

» » » » 500 » 350 » 175 » 100 » » » 
» » » 250 » 170 » 100 » 80 » » » 
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Para el o rden y régimen interior de los vapores correos 
de la C o m p a ñ í a Trasat lánt ica , existe u n Reglamento apro
bado por el Minis ter io de Ul t r amar por R. O. 14 Noviem
bre 1887, q u e copiado á la letra dice así: 

C A P Í T U L O I 

D E L O S P A S A J E S 

Art ícu lo , l . o — D a n d o aviso con seis días de anticipación 
por car ta ó t e legrama á los consignatarios del puer to de 
salida de l vapor correo, podrán los pasajeros oficiales tener 
reservadas sus l i teras, si al hacer el pedido las hubiera dis
ponibles , con arreglo al contra to con el Gobierno. 

Ar t í cu lo 2.°—Los billetes de pasaje para ser válidos, 
deberán es ta r firmados por los pasajeros, quienes los entre
garán á la l legada á bordo, al Capi tán ó Sobrecargo del 
b u q u e . 

D i c h o s bi l letes son personales y no pueden t ransmit i rse . 
Ar t í cu lo 3 . °—Cuando u n pasajero, después de pagado 

el precio de l pasaje, no par t iere en el viaje para que retuvo 
el bi l lete, se le reembolsará solo la mi t ad del precio, que
d a n d o la o t r a m i t a d á beneficio de la empresa, como indem
nización. 

Sin e m b a r g o , en el caso de que un pasajero se encon
trase por c a u s a fortui ta en la imposibi l idad de par t i r en la 
fecha p a r a que hub ie ra tomado el billete, se le podrá trans
ferir p a r a o t ra salida, sin que el pasajero tenga que sufrir 
n i n g ú n per ju ic io , s iempre que haya dado aviso á los agen
tes de la e m p r e s a con la debida ant icipación. 
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C A P Í T U L O I I 

D E L O S E Q U I P A J E S 

Artículo 4 . ° - S e concede á cada viajero de 1 . a clase, el 
t ranspor te gratui to de 300 ki logramos; á cada uno de 2 . a , 
200; y á los niños que paguen medio pasaje y á los de 3 . a 

clase, 100 kilogramos. 
Art ículo 5.°—Los equipajes se ent regarán á bordo pol

los interesados ó sus encargados, con presentación del bi
llete de pasaje. 

Artículo 6.°—Todos los bultos serán numerados y se en
tregará como resguardo u n boletín, en que conste el número 
que se ponga á los mismos . La presentación de este boletín 
servirá para reclamarlos du ran t e el viaje y para retirarlos á 
su llegada al puer to de su destino. Del mi smo modo debe
rán ser ret irados de á bordo á la terminación del viaje. 

Art ículo 7.°—La empresa no admi te como equipajes, 
m á s que ropa blanca y los efectos del uso ordinario del 
pasajero. 

Ar t ículo 8.°—Los pasajeros son responsables de toda 
infracción cometida por ellos á las leyes de los países en 
los cuales se encuentren buques . Está , pues, t e rminan
t e m e n t e prohibido int roducir en los efectos de uso, artícu
los de cont rabando ó cartas. E n caso de contravención, el 
cont raventor es responsable de todas las consecuencias que 
p u e d a n resultar, tan to para él, como para la empresa. 

Art ículo 9.o—La empresa no responde de la pérdida 
de los equipajes, ni de las averías ó retrasos que puedan 
expe r imen ta r , s iempre que provengan de accidentes de m a r 
ó causa de fuerza mayor. Tampoco responde de los perjui
cios causados por la fragilidad de los envases. 

Art ículo 10.—En los puertos cabeza de línea, la mayor 
p a r t e de los equipajes deben ser embarcados la víspera de 
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la salida del vapor. No se recibirán el día de sal ida, m á s 
que pequeñas male tas , sacos de noche y sombre re ra s . 

Art ículo 11.—Los pasajeros deberán escribir sobre todos 
los bul tos de su equipaje , su n o m b r e y el p u e r t o de desti
no, con todas sus letras y con la mayor c lar idad. 

Art ículo 12 .—Ningún bu l to de naturaleza, por su forma, 
vo lumen ó contenido, q u e p u e d a moles tar á los pasajeros, 
se podrá colocar en los camaro tes . 

Los pasajeros deberán seguir respecto á este p u n t o , las 
indicaciones del Sobrecargo ó de los d e m á s unciales. 

Artículo 13 .—Duran te el viaje, pod rán los pasajeros de 
t i empo en t i empo y c u a n d o las c i rcuns tancias lo p e r m i t a n , 
reclamar sus equipajes deposi tados en la bodega del buqué. 
Los pasajeros que lo deseen, deben dir igirse al Sobrecargo 
ó al Oficial encargado de los equipajes . 

Art ículo 14.—Si á la l legada al p u e r t o de su des t ino, 
faltase a lgún bul to de los equipajes , se ruega á los señores 
pasajeros se dir i jan i n m e d i a t a m e n t e al a g e n t e de la em
presa, de ta l lando por escrito todos los an t eceden t e s sobre 
el m i smo . 

Art ículo 15.—La empresa en v i r tud de esta rec lamación , 
pract icará las m á s act ivas averiguaciones, y en caso de no 
ser hal lado, abonará su impor t e , que se fija c o m o m á x i m u m 
en 500 pesetas por u n baúl ; 250 por u n a m a l e t a , y 30 por 
u n a sombrerera . 

Art ículo 16.—Los valores y alhajas deben ser entrega
dos y declarados como tales . No h a b i e n d o sido declarados , 
no p u e d e n los pasajeros dir igir n i n g u n a rec lamac ión á la 
empresa . 

C A P Í T U L O Í I I 

D E L O S P A S A J E R O S 

Art ículo 17.—La empresa no responde de las conse
cuencias que p u e d a n resul tar de los r eg lamen tos sani tar ios 
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ó de medidas de precaución t omadas por los Gobiernos y 
que pudieran impedir el e m b a r q u e ó desembarque de pa
sajeros. 

Artículo 1 8 . - L o s billetes de pasaje se ent regan bajo 
las condiciones que en los m i s m o s se est ipulan. Los pasa
jeros aceptan todas las consecuencias que puedan resultar 
de los i t inerarios de la empresa . 

Artículo 19.—Los a lo jamientos serán señalados á los 
pasajeros en la oficina del consignatar io del puer to de 
salida. 

Artículo 20.—Las señoras q u e no viajen con sus fami
lias, se alojarán solas en los camaro tes que les sean seña
lados. 

Artículo 21,—Nadie podrá pene t ra r en otro camarote 
que aquel que le haya sido seña lado por los consignatarios 
de la empresa ó por el Sobrecargo del buque . 

Artículo 22. — Cuando a lgún buque de la E m p r e s a 
fuese puesto en cuarentena, los pasajeros t endrán que pa
gar por su manutenc ión á bordo, todo el t i empo que dure 
la misma, 15 pesetas por día los de 1 . a clase; 12 los de 2 . a ; 
0 los de 3 . a y 4 los emigrantes , como igua lmente los dere
chos de cuarentena y lazareto. 

Los gastos de cuarentena de los pasajeros oficiales y la 
manutención de los mismos, d u r a n t e este período, serán de 
cuenta de la Empresa . 

Artículo 23.—Las personas gravemente enfermas ó 
afectas de enfermedades contagiosas así como las que se 
encontrasen en estado de demenc ia , no pueden ser recibi
das como pasajeros. Las que en la travesía fueren atacadas 
de enfermedades contagiosas, pod rán ser desembarcados 
en cualquiera de los puntos de escala con todas las precau
ciones debidas, si el médico á bordo lo juzga indispensable 
para la salud de los demás y las autor idades locales lo con
sienten; pero la Empresa queda obligada á recibirlas á bor
do del buque siguiente ó subs iguiente , si llegan á restable-
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oerse en ese t iempo, para conducirlas al primitivo pun to 
de su dest ino. 

Ar t ícu lo 24.—Los pasajeros se obligan á cumplir los Re
g l a m e n t o s establecidos por la Empresa á bordo de sus bu
ques , para la mejor seguridad de todos en general y la co
m o d i d a d de cada u n o en part icular , así como toda orden 
q u e e m a n e directa ó ind i rec tamente del Capitán, que es á 
bo rdo el representante de la autoridad pública de España 
y de la E m p r e s a de los vapores correos. 

Ar t ículo 25.—La prescripción anterior es extensiva á 
las fuerzas mil i tares que se t ransporten en los buques de la 
E m p r e s a , ya sean del Ejérci to ó de la Armada , cuyos Jefes 
se p o n d r á n de acuerdo con el Capitán para el orden del 
servicio y rég imen interior. 

Ar t ícu lo 20 .—En el caso de incendio á bordo, a taque 
de l enemigo , varada ú otro accidente grave, las fuerzas de 
t r a n s p o r t e ocuparán los puestos y se dest inarán al servicio 
q u e des igne el Capi tán. 

Ar t ícu lo 27.—El pasajero que por n o tener sus docu
m e n t o s en regla á juicio de la autor idad del puerto de sali
d a n o p u e d a verificar el viaje perderá su derecho al pasaje 
s in opción á la devolución de su importe . Si para el siguien
te correo llena los requisi tos que exige la autoridad, se les 
concede rá el e m b a r q u e en el m i s m o . 

Ar t ícu lo 28.—Todos los impuestos sobre pasaje, que 
exi ja el Gobierno, serán pagados por el pasajero, indepen
d i e n t e m e n t e del precio de su billete, al t i empo de tomar ó 
r e f rendar éste en el pun to de salida. 

Ar t ícu lo 29.—Los pasajeros h a n de estar á bordo una 
h o r a c u a n d o m e n o s , an tes de la fijada para la salida del 
vapor , s iendo de su cuenta su embarque y desembarque y 
el de sus equipajes. 

Ar t í cu lo 30.—El salón de señoras estará á disposición 
de las que viajen como pasajeras de 1. a clase, du ran te 
el d ía . 
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Art ículo 31 .— Los caballeros no pueden entrar en el 
salón de las señoras. 

Art ículo 32.—Cada camarote está reservado al uso ex
clusivo de los que lo hayan alquilado. 

Art ículo 33 .—Ningún pasajero, á menos que lo haya 
pagado expresamente , podrá cont inuar en el uso exclusivo 
de u n camarote, mien t ra s haya pasajeros de su clase por 
colocar. 

Artículo 34.—Los pasajeros de 3 . a clase y los emigran
tes, no serán admi t idos sobre la par te de popa del buque . 
No podrán pasear m á s que por la par te del puente , com
prend ida ent re la m á q u i n a y la proa. 

Art ículo 35.—Los criados de los pasajeros no pueden 
en t ra r en los camarotes ó en los salones, sino para el ser
vicio de sus amos, y no deben permanecer en ellos, más 
que el t i empo abso lu tamente necesario. 

Art ículo 36 .—Queda t e rminan t emen te prohibido fu
m a r en los salones, camarotes ó en t repuentes , ó en cual
quier otra par te interior del vapor. No se puede fumar sino 
sobre cubierta y solamente en la par te en que el h u m o no 
pueda motivar quejas de los demás pasajeros. 

Art ículo 37.—Los pasajeros están obligados á entregar 
al Sobrecargo del buque para su custodia has ta el puer to 
de llegada, las a rmas de fuego que conducen, así como sus 
cargas y munic iones . 

Art ículo 38.—Se prohibe el uso de fósforos ú otros ar

tículos inflamables. 
Art ículo 39.—Todas las luces se apagarán á las once de 

la noche, no dejando m á s que la de los salones y prohi
biéndose el uso de luces part iculares en los camarotes. 

Art ículo 40.—El encargado de la vigilancia nocturna 
del buque , será admi t ido á cualquier hora á ejercer su 
mis ión, en la que todo pasajero está obligado á prestarle 
apoyo y obediencia. 

Art ículo 41.—Los pasajeros se abs tendrán de toda dis-
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cusión acalorada q u e p u e d a ocasionar disgustos , per tur
b a n d o el buen orden del b u q u e . 

Art ículo 42.—Se p r o h i b e todo juego de azar, y solo se 
pe rmi t i r án los juegos lícitos con el orden y compos tu ra 
debidos, pero n u n c a de spués de las once de la noche . 

Art ículo 4 3 . — N i n g ú n pasajero podrá subir al p u e n t e 
reservado al Oficial d e guardia , á qu ien no se dis t raerá de 
sus servicios. T a m p o c o podrán bajar á las m á q u i n a s . 

Art ículo 44.—Los objetos per tenec ien tes á los camaro
tes, no podrán ser sacados de ellos. Tampoco se podrán 
colocar fuera de los m i s m o s , calzado ni ropa de n i n g ú n 
género. 

Ar t ículo 4o.—Se p r o h i b e in t roduc i r en las cámaras los 
an imales domést icos q u e conduzcan los pasajeros. Pa ra su 
colocación hab rá j au l a s á proa, de donde no p u e d e n ser 
sacados. 

Ar t ículo 46 .—El u s o de los baños se ped i rá con veinte 
y cuat ro horas de ant ic ipac ión , y se concederá por riguroso 
t u r n o de seis á nueve d e la m a ñ a n a y de u n a á cuatro de 
la tarde , s iendo su p rec io con ropa 2 pesetas 50 cént imos y 
la duración m á x i m a d e med ia hora . 

Ar t ículo 47 .—Dia r i amen te verificará el Capi tán u n a 
visita de inspección á todos los d e p a r t a m e n t o s ocupados 
por los pasajeros de l as dis t in tas clases, cerciorándose de 
su b u e n estado y de si son a tend idos como m e r e c e n ó re 
c ibiendo las quejas y observaciones de los m i smo s , para 
poner i nmed ia to correct ivo á las faltas que se le denunc i en . 

Art ículo 48.—Los pasajeros son responsables de cuan
tos daños y perjuicios causen d u r a n t e su p e r m a n e n c i a á 
bordo. 

Art ículo 49 .—Todos los domingos y días festivos, se 
celebra á bordo el s a n t o sacrificio d e la misa , de ocho á 
nueve de la m a ñ a n a . 

Art ículo 50. — Las empresa s s u m i n i s t r a r á n gratis las 
medic inas de su b o t i q u í n á los pasajeros enfermos. E l mé-
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Artículo 51.—Ras toballas y ropas de camas, serán mu
dadas en la forma siguiente: 

1 . a cámara: Tohalla, cada dos días; ropa de cama cada 
semana. 

2 . a cámara: Tohalla , cada cua t ro días; ropa de cama, 
cada semana. 

Estas ropas no podrán dest inarse á otros usos que á los 
suyos propios. 

Artículo 52.—Las ropas de mesa serán renovadas cada 
dos días en 1 . a cámara ó cada cua t ro en 2 . a 

Artículo 53.—El n ú m e r o d e camareros será s iempre 
proporcionado al de pasajeros que conduzca cada buque . 
También asistirán á bordo camare ras , para el servicio de 
las señoras. 

Artículo 54.—Desde las once de la noche al amanecer , 
habrá dos camareros de guard ia en la 1 . a cámara y uno en 
la 2 . a 

Artículo 55.—Los camareros es tarán bajo las inmedia
tas órdenes de un Mayordomo, á qu ien en pr imer lugar se 
producirán las quejas de los pasajeros sobre su -conducta. 

Artículo 56.—Los camareros no se presentarán nunca 
en mangas de camisa en las cámaras y camarotes á pres
tar sus servicios. Usarán de u n traje uniforme y t ra tarán 
siempre á los pasajeros con el debido respeto y atención. 
Los pasajeros por su par te , t r a t a r án á los camareros con el 
buen modo propio de persona de educación que saben ha
cerse considerar y respetar, sin dar nunca lugar á que les 
falten sus sirvientes. 

dice- del buque los asist irá g ra tu i t amen te . Respecto á los 
pasajeros de 1 . a y 2 . a cámara , el pago de honorarios al 
médico, es en te ramente vo lun ta r io . 

SERVICIO DE CÁMARAS 
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C O M I D A S 

Art ícu lo 57. - No se servirá más que á las horas y en 
los si t ios des t inados al efecto, excep tuando á los enfermos 
po r o r d e n del médico; y los pasajeros no se sentarán á la 
m e s a , sin haber lo hecho el Capi tán ú Oficial que la presi
da . Todos se p resen ta rán en traje decoroso y ocuparán el 
n ú m e r o que tenga su litera, excepto en casos especiales, 
s e g ú n disponga el Capi tán . 

Ar t í cu lo 58.—Los pedidos extraordinar ios de vinos, 
l icores , etc., se ha r án por escrito en tarjetas que presenta
r á el camare ro y cuyo impor te satisfará al Mayordomo al 
t e r m i n a r el viaje, deb iendo entenderse que no se cobrará 
n a d a por los caldos, té, café y refrescos que por necesidad 
s e p i d a n á deshora; en la inteligencia, sin embargo, de que 
n o se servirá nada después de las once de la noche, excepto 
á los enfermos . 

Ar t í cu lo 59 .—El Sobrecargo y Oficial de guardia, pro
b a r á n d ia r i amente el r ancho des t inado á los pasajeros de 
3 . a clase, t r ipulación y t ropa de t ranspor tes y emigrantes 
q u e conduzca el buque , á fin de cerciorarse de sus buenas 
cond ic iones ó impone r el debido correctivo. 

Ar t ícu lo 60.—El Jefe de las t ropas designará el Oficial 
de s u m a n d o que deba acompañar les en esta inspección y 
faci l i tará d ia r i amente certificado de b u e n t ra to ó anotará 
l a s faltas que observe. El Capi tán del buque vigilará per
f e c t a m e n t e este servicio y el de la cant ina . 

QUEJAS CONTRA EL SERVICIO DEL BUQUE 

Art í cu lo 61.—Las que los pasajeros puedan tener del 
serv ic io y b u e n orden á bordo, las produci rán al Sobrecar
go. Si la queja fuese contra a lgún Oficial, la presentarán 
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al Capitán, y si fuese contra éste, se diri j irán á la empresa 
por medio de su consignatar io en el puer to de llegada. 

Además , deberá consignarse dicha queja de un modo 
concreto en el libro que existe á bordo con dicho objeto, y 
bajo la responsabil idad de los que la suscriban. 

REGLAMENTO 

PARA LA MANUTENCIÓN DE LOS PASAJEROS DE 1 . a CLASE 

Desayuno de 0 á 8 de la mañana 

Chocolate, té ó café con leche, bizcochos y pan con 
manteca . 

Almuerzo á las nueve y media de la mañana 

Cuatro entremeses variados. 
Huevos.—En forma variada ó sopa de caldo, si la pide 

en su lugar el pasajero, con anticipación. 
Dos platos variados.—Como pescado, ave, arroz, r íñones, 

galant ina, j a món ó pavo hambre , etc. 
Un plato.—De carne asada, como becffsteak, roast-beef 

con pata tas ó legumbres . 
Queso.—Variado. 
Dos postres.—De frutas del t i empo ó secas. 
Dos idem.—De repostería ó dulces. 
Vino.—Común de mesa. 
Café ó té. 

Refrescos á la una de la tarde 

Bebidas refrescantes, bizcochos ó galletas ó un plato de 

h a m b r e . 
Comida á las cuatro y media de la tarde 

Cuatro entremeses variados. 
Sopa.—De caldo. 
Cocido.—A la española con chorizo ó morcilla, gallina, 

verduras y legumbres ó un relevé. 
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Desayuno de seis á orho de la mañana 

Café, té ó chocolate con pan y m a n t e c a . 

Almuerzo á las diez de la mañana 

Dos en t remeses var iados . 
Hueros.—En forma va r i ada ó sopa d e caldo, si en su 

lugar la pide el pasajero con ant ic ipación, 
Dos platos.—Fuertes var iados , u n o de ellos con verdu

ra ó l egumbres . 

Ciiico principios.—Fritura ó potaje si lia hab ido relevé; 
aves (') carne guisada; pescado; verdura ó potaje si ha habi
do cocido; asado con pa t a t a s ú otros a compañan t e s . 

Un %>lato.—De confitería ó repostería. 
Queso.—Variado. 
Dos postres.—De frutas secas ó del t i empo . 
Dos idem.—De reposter ía ó dulces. 
Vinos.—Común de mesa y Jerez de pas to . 
Café ó té. 
Los jueves y domingos , u n a copa de C h a m p a g n e ó 

helado. 

Cena á las nueve de la noclie 

Un hambre , té ó café ó chocolate, p a n y man teca , biz
cochos ó galletas. 

N O T A — N o se s e r v i r á c o s a a l g u n a d e s p u é s d e l a s o n c e 
d e l a n o c h e . L a s c o m i d a s s o l o s e s e r v i r á n e n l a m e s a . E n la 
c á m a r a e s t a r á fijada l a t a r i f a d e l o s v i n o s , l i c o r e s y e x t r a s 
q u e g u s t e n p e d i r lo s s e ñ o r e s p a s a j e r o s , a b o n a n d o s u i m p o r 
t e a l M a y o r d o m o . E l C a p i t á n p o d r á v a r i a r l a s h o r a s d e l a s 
c o m i d a s y h a c e r l a s a l t e r a c i o n e s q u e s e a n n e c e s a r i a s p o r 
c i r c u n s t a n c i a s i m p r e v i s t a s . 

REGLAMENTO 

PARA LA MANUTENCIÓN DE LOS PASAJEROS DE 2 . a CLASE 



Queso. 
Dos postres.—Variados. 
Vino.—Común de mesa. 
Café ó té. 

Refresco á la una de la, tarde 

Bebidas refrescantes variadas. 

Comida á las cuatro de la tarde 

Dos entremeses variados. 
Hopa. 
Cocido.—A la española con chorizo ó morcilla y verdu

ra ó legumbres, ó en su lugar u n relevé. 
Cuatro principios.—Fritura; carne, pescado ó aves; le

gumbres ó fiambres; asado con ensalada. 
Un plato de repostería ó dulces . 
Queso. 
Dos postres.—Variados. 
Vino.—Común de mesa. 
Café ó té. 

Cena A las nueve de la noche 

Chocolate, café ó té con p a n y manteca , 

REGLAMENTO 

PARA LA MANUTENCIÓN DE LOS PASAJEROS DE CLASE 

Desayuno á las odio de la mañana 

Café con galleta. 
Almuerzo á las doce de la mañana 

Potaje variado de garbanzos, habichuelas , guisantes ó 
lentejas. 

Un plato de carne con pata tas , ó de bacalao. 
Pan t ierno. 

( 1 0 ) 
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Ex i s t en tarifas de fletes pa ra Cuba, Pue r to Rico y Fi
l ipinas s iendo éstos los s igu ien tes : (1) 

(1) S e g ú n el a r t . 59 d e l c o n t r a t o , l a e m p r e s a h a c e p a r a 
l a c a r g a of ic ia l u n a r e b a j a d e l 30 p o r 100 d e s u s t a r i f a s . 

Vino, medio cuar t i l lo . 

Comida á las cinco de la tarde 

Sopa-. - Pasta , arroz ó p a n . 
Cocido.—A la e spaño la con carne y tocino. 
P a n y medio cuar t i l lo de v ino . 

T R O P A 

Desayuno á las seis y media de la mañana. 
Café con galleta. 

A las nueve de la mañana 
Un rancho a b u n d a n t e de arroz y garbanzos con tocino 

y carne, ó hab ichue las , , p a t a t a s y tocino, ó bacalao con 
arroz ó pa ta tas . 

Galletas, y medio cuar t i l lo de v ino . 
S iempre que sea pos ib le , se dará ca rne fresca y pan . 
Los a l imentos serán todos de p r i m e r a calidad. 
E n las navegaciones e n t r e Suez y Manila, dos ó tres 

refrescos de l imón al día . 

A los cuatro de la tarde otro rancho variado como el anterior 

A los Sargentos , se les da rá : 
Para desayuno.—Café con p a n ó galleta. 
Para almuerzo.—Tres p la tos , dos postres, vino y té 

ó café. 
Para comida.—Sopa, cocido, dos platos, dos postres 

y vino. 
Para la cena.—Té ó café. 
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P A R A C U B A Y P U E R T O R I C O d ) Por m/c ó 1.000 kilo*, 

SERVICIO DIRECTO l.cr 
grupo 

2.o* 
grupo 

3 . " 
grupo 

Id a 

Desde los puertos de la Península á 
Puerto Rico 

Desde los id. de la id. á H a b a n a . . 
o 

o 
o 

o 
75 
75 

50 
50 

De regreso 

Desde H a b a n a á Puer to Rico . . . 90 45 35 

P A R A F I L I P I N A S (2) 

Servicio directo 

Id. o 

Port Said . 

Suez . . 

Aden . . 

Colombo . 

Singapore. 

Manila. . 

l.er 
grupo. 

20 

35 

60 

75 

80 

100 

2.° 
grupo. 

10 

12 

40 

50 

3.er 
grupo. 

4.° 
grupo. 

27*67 

34*72 

60 41*66 

70 50á60|45á5() 

CONDICIONES GENERALES. — L a s m e r c a n c í a s p a g a r á n el 
flete p o r p e s o ó v o l u m e n á o p c i ó n d e l a C o m p a ñ í a . L o s 
b u l t o s de m á s de 1.000 k i l o g r a m o s ó de u n v o l u m e n m a y o r 
de 1 i n / c , p a g a r á n e l flete s e g ú n c o n v e n i o e s p e c i a l . 

(1) A p r o b a d o s p o r R . O. 9 F e b r e r o 1892. 
(2) A p r o b a d o s p o r R . O . 6 D i c i e m b r e 1887. 



CAPÍTULO Vili 

I N S P E C C I Ó N D E L A C O M A N D A N C I A C E N T R A L 

C A J A G E N E R A L D E U L T R A M A R , 

Y D E P Ó S I T O S D E E M B A R Q U E 1 1 ' 

XISTEN en la actualidad en Madrid, la Inspección 
de la Comandanc ia Central y Caja general de Ultra
mar , á cuyo frente se encuentra u n General de 

Brigada, con u n a Secretaría de la Caja de Ul t r amar y otra 
de la Inspección de la Comisión l iquidadora de Cuerpos 
disueltos de Cuba, dividida en seis negociados y á m á s los 
de Depositaría, Archivo de conversión y u n a Asesoría á 
cargo de u n Ten ien te Auditor del Cuerpo Jur íd ico . 

Depósitos de bandera y embarque para Ul t ramar , exis
t en en Madrid , Barcelona, Cádiz, Coruña, San tander , Va
lencia y Málaga, á cargo de Comandantes de Infanter ía los 
cinco pr imeros , y de Capitanes los dos úl t imos, y en Pa lma 
de Mallorca reside u n Bander ín , m a n d a d o por u n pr imer 
Ten ien te de Infanter ía . 

(1) L a C a j a g e n e r a l c e n t r a l d e U l t r a m a r , fué c r e a d a 
p o r R . O . J 2 N o v i e m b r e 1 8 5 3 y e n 2 7 O c t u b r e l 8 6 5 , s e d i c t a r o n 
r e g l a s p a r a q u e d i c h a Ca ja se c o n s t i t u y e r a e n C o m a n d a n 
c i a C e n t r a l de los D e p ó s i t o s de B a n d e r a y C a j a g e n e r a l de 
los E j é r c i t o s de U l t r a m a r . 
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A los Oficiales Generales que sean nombrados Goberna
dores, Capitanes Generales y Segundos Cabos de los distr i
tos de Ul t ramar , así como á los que vayan á desempeñar 
cargos político-militares ó p u r a m e n t e civiles, se les facili
tará por la Deposi tar ía-pagaduría Central de Hac ienda púr 
blica de la Península , previa orden del Ministerio de Ultra
mar y con arreglo á lo dispuesto en R. O. 26 Abril 1866, 
dictada por el de la Guerra , de acuerdo con dicho Depar
tamento , u n a cant idad alzada para gastos de representación 
y viajes, con cargo y á descontar de sus sueldos en dichas 
provincias; y á los Jefes y Oficiales y demás personal á quien 
se conceda el pase á dichos Ejércitos, se les ant ic ipará pol
la Caja general de Ultramar el impor te de dos mensuali
dades á los dest inados á Cuba y Puer to Rico, y tres á los 
dest inados al Archipiélago filipino, del sueldo completo de 
sus empleos en la Península , t ambién con cargo á sus habe
res sucesivos. 

Estas pagas ant ic ipadas las pueden facilitar los Depósi
tos de embarque , ó los Cuerpos en que el Jefe ú Oficial 
haya sido baja, (1) con la precisa obligación de hacer ano
tación de ellas en el pasaporte. 

Los Generales, Jefes y Oficiales dest inados á los Ejérci
tos de Ul t ramar , pueden dejar asignado en la Pen ínsu la 
u n a par te de su sueldo, cuya concesión otorgó la R, O. de 
27 Agosto 1859, que disponía: 

l.o Todo Jefe ú Oficial que pase á los Ejércitos de Ul
t r amar y desee dejar á su familia asignada una cant idad 
mensual con cargo á sus sueldos, podrá manifestarlo al 
Cajero general de Ul t ramar (2) por medio de oficio, en que 
se designe por su nombre y apellido pa te rno y mate rno , 
profesión, oficio ó vecindad, la persona que ha de recibir 

(1) A r t í c u l o 2.° de l a s I n s t r u c c i o n e s de l) M a r z o Gti y 
7.° de l c a p í t u l o 5.° de l R e g l a m e n t o de l a C a j a d e U l t r a m a r . 

(2) E n la a c t u a l i d a d es a l E x c m o . S r . I n s p e c t o r de la 
C a j a d e U l t r a m a r . 
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el dinero, en el concepto de que en n ingún t i e m p o podrá 
exceder la can t idad que asigne, de la m i t ad del sueldo que 
disfrute el in teresado. 

2,o Tan luego como el Jefe ú Oficial que h a g a uso de 
la facultad concedida en la regla an ter io i , h a y a verificado 
su embarque , podrá la referida persona con certificado (1) 
de haber lo efectuado, rec lamar de d icho Cajero la p r i m e r a 
mensua l idad , y éste ent regárse la después de asegurado de 
la ident idad de ella, s i empre que pe r sona lmen te se le presen
te por residir en Madr id ó sus inmediac iones , y en caso con
trario, deberá remi t i r la l ibranza de d inero á la Au to r idad 
mil i tar del p u n t o donde resida dicha persona ó del m á s 
inmedia to , á fin de que previa s i empre su iden t idad , pue-
entregársela, recogiendo el recibo de la total can t idad para 
remit i r lo al Cajero general , a ú n cuando de ella se h a y a 
descontado el t an to por c iento por razón de giro. (2). 

3 .° E l oficio que el Jefe ú Oficial h a y a pasado al Ca
jero, será t ras ladado al Capi tán Genera l po r el p r i m e r 
correo que salga pa ra la posesión de U l t r a m a r á que aquél 
vaya des t inado, á fin de que en el m o m e n t o de su l legada 
dé las órdenes para el depósi to de tres mensua l i dades en 
las Islas Fi l ip inas , y u n a en las de Cuba, P u e r t o Rico y 
F e r n a n d o Póo, cuyo depósi to servirá de ga ran t í a para res
ponder á las en t regas de que se t ra ta . 

4.° A pesar de estar hecho el depósi to, se con t inua rá 
descon tando m e n s u a l m e n t e de sus sueldos al Jefe ú Oficial 
la cant idad que haya as ignado, pero el Capi tán Genera l en 
el m o m e n t o en que aquél esté comple to , da rá aviso al Ca
je ro general . 

(1) E s t e c e r t i f i c a d o d e e m b a r q u e , q u e d a r á el C o m i s a 
r i o d e G u e r r a I n t e r v e n t o r d e T r a n s p o r t e s de l p u n t o d e s a 
l i d a de l v a p o r , á p e t i c i ó n d e los i n t e r e s a d o s , p u e d e s e r s u s 
t i t u i d o p o r u n a l i s t a d e e m b a r q u e firmada p o r el m i s m o 
f u n c i o n a r i o . 

(2) E l a ñ o 1888 s e mod i f i có e s t a r e g l a , e n e l s e n t i d o d e 
q u e s o l o se p a g u e n e s t a s a s i g n a c i o n e s e n los p u n t o s d o n d e 
r e s i d a n los D e p ó s i t o s y e n l a C a j a c e n t r a l . 



5.9 El Cajero general satisfará en los términos deta
llados en la regla 2 . a , un mes después de haber verificado 
el embarque los Jefes ú Oficiales dest inados á Fi l ipinas, la 
mi tad de la asignación hecha, y después igual cant idad en 
los meses sucesivos, hasta que llegue el aviso de haberse 
consti tuido el depósito, en cuyo caso, se completará lo 
descontado; y respecto á las familias de los dest inados á 
Cuba, Puer to Rico y Fe rnando Póo, se les cont inuará satis
faciendo sus asignaciones desde el m o m e n t o en que el Ca
pi tán general dé aviso de haberse efectuado el referido 
depósito; estos pagos seguirán haciéndose en fin de los 
meses á que correspondan, y sin interrupción alguna, hasta 
nueva noticia del Capitán general respectivo, que la dará 
al Cajero de Ultramar en el ins tante en que el Jefe ú Ofi
cial asignante, deje de depositar cant idades, bien por de
terminación propia, por baja en el Cuerpo ú otro cualquier 
motivo. 

El Capitán General de Fi l ipinas, en 17 Marzo 1887, 
modificó esto, disponiendo que las asignaciones de dicha 
isla se pagasen por entero en vez de la mi tad . (1) 

Y 6.o Recibido que sea por el Cajero general el aviso 
expresado, suspenderá los pagos, y el dinero á la sazón en 
depósito, quedará como es consiguiente á disposición del 
interesado. 

Las asignaciones de Fil ipinas, caducan á los ocho meses 
de no presentarse al cobro los perceptores, y las de Cuba y 
Puerto Rico, á los seis, 

Los Jefes y Oficiales de los distritos de Ul t ramar con 
licencia por cualquier concepto en la Península , no pueden 
hacer asignaciones al ir á incorporarse á sus distritos; deben 

(1) L a m i s m a A u t o r i d a d e n 2 M a y o 1892, a n u l ó e s t a 
d i s p o s i c i ó n , p o n i e n d o en v i g o r la R . O. 27 A g o s t o 1859. 

En 11 A g o s t o 1892 se a n u l ó é s t a á s u vez , s u b s i s t i e n d o 
la o r d e n de 17 M a r z o 1887. 



so 
hacerla después de incorporados, por conducto de ios Capi 
tanes Generales respectivos. (1*) 

E l E x c m o . Sr. Capi tán General de F i l ip inas , en 10 
Dic iembre 1894, d i spuso q u e de las asignaciones h e c h a s 
por Jefes y Oficiales de aque l Ejérci to, se satisfagan sola
m e n t e las á favor de los pad re s , hijos, h e r m a n o s y esposas 
del as ignante , asegurándose an tes del pago, de la persona
lidad, en la forma s iguiente : 

Padres : Par t ida de b a u t i s m o del hi jo. 
H e r m a n o s : í d e m del h e r m a n o y la propia. 
Hijos: Bu par t ida de bau t i smo. 
Esposa: Pa r t ida ma t r imon ia l . 
E n el caso de que a lgún perceptor no pud ie ra presen

tar los documen tos ci tados, por c i rcunstancias agenas á su 
voluntad, deberá p resen ta r escrito de personas de arraigo y 
responsabi l idad, que bajo su firma responda del parentes
co, has ta t an to p u e d a p resen ta r el d o c u m e n t o pedido. (2) 

Ten i endo en cuen ta todo lo expues to , las can t idades 
m á x i m a s que p u e d e n as ignar los Jefes y Oficiales des t ina
dos á Ul t ramar , son las s iguientes: 

Coroneles , . 771*50 
Tenien tes Coroneles 617*00 
Comandan te s 515*00 
Capi tanes , 312*50 
Pr imeros Ten ien tes 234*25 

Los Segundos Ten ien t e s t i enen sueldos de pr imeros . 

(1) P o r H . O. 5 A b r i l 1879, s e d i s p u s o q u e á l o s i n d i v i 
d u o s d e t r o p a s e l e s c o n s i d e r e c o n i g u a l e s d e r e c h o s q u e á 
los Of ic i a l e s , p a r a a s i g n a c i o n e s . E l C a p i t á n G e n e r a l d e C u 
b a , d i s p u s o q u e l a s a s i g n a c i o n e s d e t r o p a d e a q u e l E j é r c i t o , 
n o s e p a g u e n s i n s u o r d e n , y e s t a d i s p o s i c i ó n s e h i z o e x t e n 
s i v a á t o d o s los d i s t r i t o s d e U l t r a m a r . 

(2) I g u a l e s e f e c t o s q u e los d o c u m e n t o s e x p r e s a d o s , 
p r o d u c e n l a s a c t a s de i n s c r i p c i ó n en el R e g i s t r o c i v i l . 
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Plazas montadas 

Jefes 
Capitanes . . . . 
Primeros Tenientes 

igual. 
370*00 
247'0() 

L o s Segundos Tenientes van con sueldos de p r imeros . 
Estas asignaciones la pueden hacer á una ó á m á s per

sonas, s iempie que el total no exceda de estas can t idades . 
Los Jefes y Oficiales pertenecientes á los Ejérc i tos de 

Cuba y Puer to Rico, pueden consignarla á cua lquier perso
na, sea ó no par iente . 

Los de Fi l ipinas , solo á esposas, hijos, padres ó he rma
nos, según se ha dicho. 

El oficio para la asignación, dirigido al Exce l en t í s imo 
Sr. Inspector de la Caja general de Ul t ramar , se en t rega 
por los interesados en dicha Caja ó en u n Depósi to , y u n a 
ú otra anotará al margen la fecha y número del pasapor te 
del asignante. 

( 1 0 



CAPÍTULO IX 

H A B I L I T A C I O N E S D E E S P E C T A N T E S A E M B A R C O 

P A R A U L T R A M A R 

I N T E N D E N C Í A S Y S U B I N T E N D E X C Í A S M I L I T A R E S 

XISTEN de an t iguo Habi l i t ac iones de especiantes á 
embarco para Cuba y P u e r t o Rico, en Cádiz, San
t ande r y Coruña , y p a r a F i l ip inas , en Barcelona; 

pero por R. O. 10 E n e r o 1895 (C. L. n ú m . 9), se h a creado 
otra en Madrd , análoga á aquél las y c o m ú n pa ra los tres 
distr i tos, cuya creación es de g rand í s ima ut i l idad, por tocar 
en la capital de E s p a ñ a la m a y o r í a de los Generales , Jefes 
y Oficiales des t inados á Ul t ramar , en los meses de espec-
tación á embarco . 

Dichas Habi l i tac iones , que es tán confiadas á Oficiales 
del Cuerpo Admin i s t r a t ivo del Ejérci to , y á la vez existe en 
cada u n a de ellas un Comisar io de Guerra , encargado de 
autorizar las n ó m i n a s que m e n s u a l m e n t e h a n de formarse; 
satisfacen los sueldos de los m e s e s de especiantes á embar
que , á todos aquéllos q u e no los hub iesen ya percibido en 
a lguna In t endenc ia ó S u b i n t e n d e n c i a , s iempre que h a y a n 
de emba rca r los in te resados en el m i s m o puer to . 
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La Habilitación de Madrid puede satisfacer todos los 
sueldos, sea cualquiera el punto de embarco . 

Para la satisfacción de estos haberes, se s iguen las re
glas indicadas al tratar de los «Meses de espectación á em
barco. » 

Recientemente en 14 Mayo 1895 (C. L. n ú m . 139), se 
expidió una Real orden dictando reglas, á que se sujetarán 
las Intendencias militares al expedir l ib ramien tos de pagas 
de especiantes á embarco , así como las Habi l i tac iones 
respectivas al hacer entrega de los sueldos, al objeto de har
monizar los procedimientos seguidos en unos y otros, á 
consecuencia de resultar ya deficiente la legislación que 
existia; pero modificado radicalmente el s i s tema has ta en
tonces seguido, de considerar todos los sueldos abonados 
como en representación de los Habi l i tados de los pun tos 
de embarque, y que daban origen á u n g ran movimien to 
de cargos y no pocas dificultades más ta rde , para las re
clamaciones por los Habil i tados, por el m á s racional y 
ógico, cual es, de considerar dichos sueldos abonados como 
obligaciones de la región ó distrito que las l ibre , se h a n dic
tado por la Ordenación de pagos por obligaciones del Mi
nisterio de la Guerra, las convenientes ins t rucciones , que 
copiadas á la letra dicen: 

«Los cargos de especiantes á embarco , t an to por su 
considerable número , como por los inc iden tes á que dan 
lugar hasta su aplicación, constituyen u n a de las mayores 
dificultades para conseguir dentro de los b r e v e s plazos que 
al efecto señalan las disposiciones v igentes , el cierre de 
cuentas y su ajuste definitivo; á fin de obviar estos incon
venientes, he tenido á bien disponer, de acuerdo con lo 
propuesto por la Intervención General de Guer ra , que des
de l.o Septiembre próximo, se observen las reglas si
guientes: 

1.a La paga ó pagas que por las In t endenc i a s se libren 
á los Jefes y Oficiales, en situación de especiantes á em-
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barco para Ul t ramar , se considerarán como obligación de 
la Región ó Distr i to que las libre, cesando por lo t an to el 
gi ro de los cargos, que bas ta el día producían estos pagos. 

2 . a Las In tervenciones formarán en fin de cada mes, 
u n a relación nomina l de las pagas de especiantes que du 
r a n t e el m i smo h a y a n l ibrado según el modelo adjunto 
n ú m e r o 1, la cual en n ú m e r o de dos ejemplares remi t i rán 
á la In tervención Genera l de Guerra , en los cinco pr ime
ros días del mes s iguiente. A u n a de las relaciones se 
a c o m p a ñ a r á n los comprobantes que previene la R. O. cir
cu la r de 14 de Mayo ú l t imo (C. L. n ú m . 139.) 

3 . a Den t ro del m i s m o plazo las Habi l i taciones de es-
pec t an t e s r emi t i r án en la forma reglamentar ía las nómi
n a s en que se c o m p r e n d a n ún icamente las pagas que hu
b i e r e satisfecho, a compañando igual justificación. 

4 . a Un e jemplar de la nómina antes citada, servirá de 
just i f icante de data en la cuenta que m e n s u a h n e n t e rin
d e n las habi l i tac iones á la In tervención respectiva. 

5 . a La In tervención General después de l iquidadas 
l as relaciones y nóminas , las comprenderá en haberes del 
cap í tu lo de espec iantes á que correspondan, según perte
nezcan al Ejérci to ó á la Guardia civil, par t ic ipando el re
s u l t a d o de la l iquidación á las respectivas Intervenciones. 

6 . a E n las regiones en que exis tan habil i taciones de 
espec ian tes , las relaciones que se ci tan en la regla 2 . a , no 
c o m p r e n d e r á n m á s que los pagos verificados por libra
m i e n t o s expedidos á favor de los perceptores, aún cuando 
és tos embarcasen en el p u n t o en que exis ta la habil i ta
c ión , pues ésta no h a de hacerse cargo de m á s l ibramien
tos que de los expedidos d i rec tamente á su favor. 

7 . a Al ent regar á los perceptores el talón de pago co
r r e spond ien t e á la segunda paga de especiante, se les en
t r e g a r á a s imismo el cese expedido por el Jefe In terventor 
respect ivo, modelo ad jun to n ú m . 2, haciéndolo así constar 
en la nota del pasaporté; pero si el perceptor hiciese pre-



85 
senté que embarcaba dentro del pr imer mes de espectante , 
se le expedirá el cese al entregarle el talón de pago corres
pondiente á la pr imera paga. 

8.a E n los casos de prórroga en la situaci ón de espec
iante , al entregar el talón de pago de este nuevo devengo, 
se recogerá el cese indicado en la regla anter ior , entregán
dose al interesado el definitivo. 

9,° Cuando quede sin electo á petición propia el pase 
á Ul t ramar de un Jefe ú Oficial, la anulación de los habe
res de especiantes que resultaren acreditados con exceso, 
se verificará por la Intervención General , par t ic ipándolo á 
la de la Región respectiva, para que ésta gire en la forma 
reglamentaria, cargo de lo percibido con exceso, á menos 
que por residir en la Región el perceptor , corresponda á 
dicha oficina, exigir el reintegro directo. 

10. Los cargos á que se refiere la reg la anterior, serán 
formalizados en la Región que debe descontarlos, l ibrando 
con cargo al capítulo á que afecten los haberes del percep
tor y en reintegro al de especiantes. 

11. Para el más fácil cumpl imien to de las dos ú l t imas 
reglas, los Comisarios de Guerra encargados de la revista 
de embarco de los Jefes y Oficiales dest inados á Ul t r amar , 
remi t i rán mensua lmen te á la Intervención General , u n a 
relación nomina l de los que hubieren embarcado . 

12. Cuando las bajas que pract ique la Intervención 
General en las relaciones á que se refieren las reglas 2 . a y 
3 . a , sean debidas á no acompañarse todos los documentos 
prevenidos, la Intervención ó Habil i tación respectiva, ges
t ionará su obtención, y una vez conseguida, reclamará el 
haber que fué deducido en la pr imera relación ó nómina 
que se forme, si es del mi smo ejercicio ó en adicional, for
m a d a con arreglo á los preceptos reglamentar ios si perte
neciese á ejercicio ya cerrado. 

13. De las bajas por exceso en los haberes satisfechos, 
se formarán cargos que se remi t i rán en la forma prevenida. 
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14. Como estas reglas se refieren exc lus ivamente á las 
operaciones ele contabi l idad propias .de las oficinas de Ad
minis t ración Militar, no se a l t e ran en nada las disposicio
nes superiores relativas á la s i tuación de especiantes á e m 
barco, cuyo exacto c u m p l i m i e n t o se t endrá m u y presente . 

Y 15. Es tas reglas son i g u a l m e n t e aplicables á los es-
pec tantes á embarco de la Gua rd i a civil, si b ien la docu-
mentacióiUcorrespondiente á éstos, será separada del Ejér
cito por ser dist intos la sección, capí tu lo y ar t ículo á que 
afectan sus devengos.» 

Las nóminas á que se a lude y que forman los Habi l i 
tados, así como las cuentas de dis t r ibución, se redac tan con 
arreglo á los formularios n ú m e r o s 3 y 4, y su t r ámi te y 
n ú m e r o es el s iguiente: Las p r imeras , de las que se hacen 
cuatro ejemplares , se des t inan , u n o al T r i b u n a l de cuen tas 
del Reino (1); otro á la In t e rvenc ión Genera l de Guer ra , 
con copias de documen tac ión justificativa; otro s in justifi
cantes á la In te rvenc ión del Distr i to, y el ú l t imo , ó sea el 
borrador, con copias comple tas de documen tac ión , á servir 
de constancia en la oficina de procedencia. 

Las segundas , se forman en n ú m e r o de dos e jemplares : 
u n o para la In te rvenc ión del Distri to, y el otro, borrador , 
para la oficina. 

Una s y otras se forman separadas por capí tulo y art ículo; 
las nóminas , según el Reg lamen to de revistas; y las cuen
tas de dis t r ibución, según R. 0 . 9 Noviembre 1878 é instruc
ciones de 19 Diciembre de 1886 (Artículo 11.) 

Por los Habi l i tados de espectantes se l levan t a m b i é n 
por cada capítulo y art ículo, l ibros de caja en q u e se ano
tan los l ib ramientos que las In t endenc ia s de la Región, 
les expide , y todos los pagos que efectúen. 

A d e m á s por los Comisarios de Guer ra á los Habi l i t a -

(1) E n e s t e e j e m p l a r h a n d e i n c l u i r s e los c e s e s y j u s t i 
ficantes d e r e v i s t a o r i g i n a l e s q u e h a n d e e x t e n d e r s e e n p a 
p e l s e l l a d o ó fijar e n los m i s m o s u n t i m b r e m ó v i l . 

http://propias.de
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dos la respectiva «Libreta,» y cuentas corr ientes análogas 
á las que se llevan por las Intervenciones de los Distri tos. 

Los Oficiales que desempeñan el cargo de Hab i l i t ados 
de especiantes, perciben u n a gratificación m e n s u a l de 2 5 
pesetas (con el 1 por 100 de descuento, como todos los pa
gos que hace el Estado,) concedida por R. O. 10 Abril y 
orden de 4 de Mayo de 1880. 

Las Intendencias en que puedan los espec ian tes perci
bir sus sueldos, son: las del 2.° Cuerpo de Ejérci to en Sevi
lla; las del ;>.° en Valencia; las del 4.° en Barcelona; la del 
5.o en Zaragoza,; la del (>.° en Burgos y la del 7.° en la Cab
ruña. En la 1." Región, para la capital, no se l ibran estas 
atenciones por existir en la Plaza una Habi l i tac ión de es
peciantes, común como se ha dicho para los t r e s Distr i tos 
de Ultramar, encontrándose en igual caso la de la 4 . a en 
los referentes á Fi l ipinas, y la de la 7 . a para C u b a . 

Las Subins tendencias Militares, son la de Canar i a s , en 
Santa Cruz de Tenerife; la de Baleares, en P a l m a de Ma
llorca; la de Ceuta, en dicha Plaza, y la d e Melilla en 
Málaga. 



In t endenc ia del 
('Modelo núm. 1J 

Cuerpo de Ejérc i to Sección de In te rvenc ión 

CAPITOLO. ARTICOLI PRESUPUESTO JE 1 8 9 

R E L A C I Ó N nominal de las paga? ríe especiantes á embarco libradas d u r a n t e dicho mes 

1 Empleo 
I en la 
! Penín-
1 sula 

Arma 
ó 

cuerpo 

Pecha de 
laB. 0. 

de 
destino ó 
prórroga 

! 
H

eg'ón de 
que proceden 

Nombres 
de los perceptores 

Puerto ; Núm. 
en que j de los 
deben | libra-

embarcar mientos 

T
esorería 

Núm. 
de orden 

de la 
paga 

Mes 
a que.co
rrespon

de 

Líquido li
brado 

Descuento que 
corresponde 

Integro que ¡ 
debe 

acreditarse 
1 Empleo 
I en la 
! Penín-
1 sula 

Arma 
ó 

cuerpo 

Pecha de 
laB. 0. 

de 
destino ó 
prórroga 

! 
H

eg'ón de 
que proceden 

Nombres 
de los perceptores 

Puerto ; Núm. 
en que j de los 
deben | libra-

embarcar mientos 

T
esorería 

Núm. 
de orden 

de la 
paga 

Mes 
a que.co
rrespon

de 
Pesetas Cs. Pesetas Cs. 

: 

Pesetas Cs. '• 

Isla de Cuba 

Ida de 1\ Rico 

i • 

Islas Filipinas 
[• 

— i — 
de de 189 
El Jefe Interventor, 

NOTAS. I.»—La Región de que proceden para la primera paga, será la que expresa el cese; para la segunda y restantes, la que haya sa
tisfecho la anterior á la que se libra, según el pasaporte. 

2.a—Cuando el perceptor disfrute cruces pensionadas ú otros goces sobre sus sueldos, S3 detallará éste y seguidamente cada uno de dichos 
goces que se satisfarán en un solo libramiento respaldado. 

8.a—El punto de embarco, por lo que expresa el pasaporte. 
4.a—Se entiende que el perceptor es el Jefe ú Oficial destinado á Ultramar, aun cuando el libramiento se expida á su apoderado. 
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(MODELO NÜM. 2) 

El Jefe Interventor de la 

Intendencia de 

CERTIFICO: Que en la relación de las pagas á 
especiantes á embarco, l ibradas duran te el pre
sente mes por la In tendenc ia de este 

aparecen satisfechas 
pesetas • cént imos al 

J). 
por su paga de especiante á embarco y demás go
ces expresados al respaldo, correspondientes al 
mes de de ú l t imo que de
be permanecer en la citada situación de -

Para que así conste y pueda acreditársele por la 
I n t endenc i a de á cuyo distri to ha 
sido dest inado por R. O. fecha de 
de expido el presente certificado de 
cese en 

N O T A S . — 1 . a L a s i t u a c i ó n s e r á de e s p e c t a n t e s ó p r ó r r o g a , 
c i t á n d o s e en e s t e c a s o l a R . O. de s u c o n c e s i ó n . 

2 . a C u a n d o el J e f e ú Oficia l á q u e se re f ie re el c e s e , d i s 
f r u t e m a y o r e s g o c e s q u e s u s u e l d o , se d e t a l l a r á n é s t o s a l 
r e s p a l d o de l c e s e . 

( 1 2 ) 



( M O D U L O N U M . 3) 

D I S T R I T O M I L I T A R D E M E S D E D E 189 

Capítulo 
EXPECTANTES Á EMBAUQUE P A II A ULTRAMAR 

Artículo 

NOMISA de lo que por los d i ferentes conceptos que se expresan, corresponde á la c i t ada clase en el ind icado mes. 

E M P L E O S 

G "So 

ce 3 i g H. 
.S a u •-ai ^ 

S oc 

•° 3 2 -S & 
g o JJ : K o3 o 
S O S ° 3 

.g .-a S £ § ü 

SS" 3 o ï -
ce S 

NOMBRES 

R E C L A M A C I O N E S 

GRATIFICACIONES 

Mes y 
d e s t i n o 

H A B E R 

Integro i Descuento | Liquido 

Pts. : c t s . Pts. ; Cts.L Pts Cts. 

Observaciones 

T O T A L U S . 

I m p o r t a es ta nómina pese tas el i n t eg ro , e tc . 
Conforme 

E L C O M I S A R I O D E G U E R R A . 

Alias 
Bajas 

de de 180. 
E L H A B I L I T A D O , 



Advertenc ias 

Las reclamaciones en la n ó m i n a figurarán por el orden 
siguiente: 

1. a Las que se refieran á haberes ó goces, que corres
ponda á Generales, Jefes, Oficiales ó personal subalterno, 
per tenecientes á meses anter iores al de la nómina. 

2 . a Las de diferencias de sueldo á que puedan tener 
derecho dichas clases, t a n t o en el mes de la nómina , como 
en las anteriores, las cuales deberán expresarse individual
mente , deta l lando respecto de los que sean alta, la Real 
orden que conceda el derecho y el número del Diario Ofi
cial del Ministerio de la G u e r r a en que se publicó. 

3 . a Las referentes á pens iones de las cruces de San 
Fernando , San Hermeneg i ldo , Mérito Militar y María 
Cristina, ya corrientes, ya de meses anteriores; consignando 
la clase y nombre del q u e se halle en posesión de alguna 
de ellas, la Real orden q u e concede el derecho y el n ú m e r o 
del Diario Oficial en que conste. 

4 . a Las de premios y cruces de los que se hal len asi
milados á las clases de t ropa, con separación de lo corres
pondiente al mes de la n ó m i n a , de lo de meses anteriores. 

Y 5 . a La gratificación del Habi l i tado correspondiente 
al mes de la nómina . 

Las demás rec lamaciones se detallarán discrecional-
mente . 



Modelo de cuenta de distribución. (Núm. -4.) 

Distrito mi l i tar de Ejercicio de 189 - 9 

CUERPO ADMINISTRATIVO DEL EJÉRCITO MES LE .DE m 

CUENTA que en cumplimiento de las Reales órdenes de 23 de Febrero de 1852, 25 Agosto de 185", art. 29 del Reglamento de Contabilidad 
de 6 de Febrero de 1871, R. O. de 9 de Noviembre de 1878 y art. 11 déla? instrucciones aprobadas por R. O . de 19 Diciembre de 1886, 
rinde á la Intendencia Militar del Distrito el Habilitado que suscribe, de los fondos qus le han sido librados para el personal de 

en el referido mes, y su inversión. 

D E B E 

1 
Mes 

N
úm

ero del 
libram

iento 

Fecha Su importe 
1 

Mes 

N
úm

ero del 
libram

iento Dia Mes Año 

Integro Descuento Líquido | 
1 

Mes 

N
úm

ero del 
libram

iento Dia Mes Año Ptas. } Cs. Ptas. Cs. Ptas. Cs. 1 

O í 

Con for.ne 
E L COMISARIO DE GUERRA, 

H A B E R 

Su importe 

Mes Integro Descuento Liquido ! 

Ptas. 
1 

Cs. Ptas. Cs. Ptas. | Cs. 

' 1 
de de 18-

E L HABILITADO, 



93 

Notas de las cantidades que han devengados y perci
bido en el mes de 189 los Sres. Je
fes y Oficiales y demás personal de 
y de los que le residían de alcance para responder 
á los cargos que las oficinas formalicen en su día 
contra los mismos. 

E m p l e o s Nombres 

Han 
devengado 

líquido. 

Ptas. i Cs. 

Han 
percibido 
líquido. 

Saldos para 
responder 
á cargos 

Pias. I Cs. ; Ptas. 



CAPÍTULO X 

I N D I C A D O R D E O P E R A C I O N E S Y F O R M U L A R I O S 

i ? , 
os Jefes , Oficiales y d e m á s personal que deseen 

6 pasar á los Ejérci tos de U l t r a m a r á servir en los 
mismos , lo solicitarán de S. M. la Re ina s iempre 

que en las plant i l las de d ichos Ejérci tos figuren los em
pleos de los solici tantes ó de la clase i n m e d i a t a superior-
(Formula r io n ú m e r o 1.) 

Dicha ins tancia la remi t i rá al Jefe de su Cuerpo con 
oficio (formulario n ú m e r o 2), el cual la elevará á la Supe
rioridad. 

E l Jefe ú Oficial será inc lu ido en las re laciones de aspi
ran tes que se publ ica m e n s u a l m e n t e en el Diario Oficial 
del Ministerio de la Guer ra has t a t an to se le conceda 
el pase á los Ejércitos solicitados y será va ledera su ins 
tancia d u r a n t e u n año , á cuyo t é r m i n o caducará la m i s m a 
y si no h a obtenido a ú n dest ino el in teresado y persis te en 
obtenerlo, deberá reproducir la . 

Concedido que sea aparecerá en el Diario Oficial la 
Real orden consiguiente , y á m á s por sus Jefes, se dará 
noticia de ello al in teresado. 

Es te , á tenor de lo p revenido en el ar t ículo 84 del Re 
g l amen to de pases á Ul t ramar , solicitará del C o m a n d a n t e 
Genera l de la Región ó Comandanc ia en que pres te ser-



vicio, su pasaporte por medio de ins tanc ia (formulario 
número 3) la cual será remit ida por conducto del -Jefe de 
quien dependa el interesado. (Formular io n ú m e r o 4.) 

A la vez se dirigirán al Comisario de Guer ra Interven
tor de revistas, en su anterior destino y ú l t imo en la Pe
nínsula, en solicitud del cese en él. 

Pueden disfrutar en donde est imen convenientes los 
dos meses de espectación á embarco concedidos. Llegado 
el día pr imero de cada mes, cuidarán de pasar su revista 
administrat iva, y el justificante de ella, autor izado por el 
Comisario de Guerra ó Alcalde, lo conservarán en su po
der para entregarlo en la In tendencia , Sub in tendene ia , ó 
Habilitación que le satisfaga sus haberes corr ientes . 

Estos, como se ha dicho en el capítulo VI, p u e d e n ha
cerlos efectivos en las In tendencias , Sub in tendenc ia s ó 
Habilitaciones de especiantes á embarque para Ul t ramar . 

Si han de cobrarlos en cualquiera de las dos p r imeras 
se dirigirán al Excmo. Sr. I n t enden te mi l i t a r del Cuerpo 
de Ejército ó Subin tenden te mil i tar de las Comandanc ias , 
solicitándolo de oficio (formulario n ú m . o), al que acompa
ñarán el pasaporte, cese y justificante de revista, originales 
y copia de la Real o rden de dest ino y del pasapor te , unos 
y otros documentos en papel sellado de O'IO pesetas , ó con 
un t imbre móvil adherido á cada uno de ellos. 

Obtenido el l ibramiento, con él recibirán el pasapor te 
y cese, expedido éste por el Jefe In te rventor de la oficina 
que haya extendido aquél, y solo les resta hacer efectivo el 
l ibramiento. 

Si estos haberes han de retirarlos de a lgunas de las Ha
bilitaciones de especiantes, ent regarán pe r sona lmen te en 
ellos los dichos documentos , más dos copias de cada uno, 
al objeto de que los Habil i tados puedan hacer reclamación 
de aquéllos en nómina; los in teresados cederán recibo del 
importe del sueldo que han de percibir. 

Las pagas de marcha, que son dos p a r a Cuba y Puer to 
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Rico y t res para Fi l ipinas, pueden hacer las efectivas en la 
Caja centra l ó en cualquiera de los Depósitos de emba rque , 
y se rán al respecto de sus empleos, sin contar gratificacio
nes . E n la Caja cent ra l percibirán su impor te ín tegro; en 
los Depósi tos con el 1 por 100 de descuento , por razón del 
giro desde Madr id á ios diferentes pun tos . Bastará para su 
cobro el pasaporte original, en el que le h a r á n anotación de 
ellas, y cederán al Cajero u n recibo (por duplicado) del to
ta l i m p o r t e . 

P a r a asignar cualquier cant idad en la Península , diri
g i rán y en t regarán en la Caja central ó Depósito de embar 
q u é u n oficio (formulario n ú m . 6) y p resen ta rán en unos ú 
o t ros su pasapor te . 

Con cuatro ó seis días de ant icipación á la salida del 
vapor correo, es tarán los Jefes ú Oficiales des t inados á 
U l t r amar en los puer tos de emba rque , p resen tándose acto 
seguido á la Autor idad mil i tar Superior de la Plaza, la que 
o rdena rá el e m b a r q u e á la Comisaría de Guer ra de Trans
por tes . E n esta Dependencia , á la que deben acudir los 
in te resados segu idamente , autor izarán ocho listas de em
b a r q u e ó nueve si dejan asignación; y recojerán u n a orden 
del Comisar io para que la Compañ ía Trasa t lán t ica les 
facilite bil lete, dos listas (1) de e m b a r q u e ó tres si dejan 
as ignación en la Península , y u n a copia del pasaporte . 
I n m e d i a t a m e n t e se personarán en las oficinas de la repet i 
d a C o m p a ñ í a de vapores, y allí en t regarán la orden de 
Comisar ía , la copia de pasapor te y u n a de las listas de em
b a r q u e , ob ten iendo el billete para el viaje. Se reservarán 
p a r a l levarlas consigo á Ul t ramar , otra lista de e m b a r q u e , 
q u e en u n i ó n del cese definitivo, les servirá pa ra sus liqui
dac iones ul ter iores . 

E n caso de dejar asignación en la Península , remi t i rán 

(1) E n el c a s o d e d e j a r m á s de u n a a s i g n a c i ó n , n e c e 
s i t a r á n p a r a c a d a u n a d e e l l a s u n a l i s t a d e e m b a r q u e ó ce r 
t i f i c a d o e q u i v a l e n t e . 
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á la persona que haya de percibirla, otra lista de embarque 
ó certificado de éste, expedido por el Comisario. (1). Si 
t ienen que cobrar pagas de especiantes ó de marcha ó hacer 
asignaciones, se p resen ta rán en las Habil i taciones de espec
iantes ó Depósitos de Ultramar existentes en la plaza. 

O p o r t u n a m e n t e cuidaran de entregar sus equipajes en 
los a lmacenes de la Compañía Trasatlántica, y á ésta 
hab rán avisado con seis días de anticipación, que se les 
reserve l i teras, en evitación de encontrarse sin ella. 

Llegado el día del embarque , se presentarán á bordo 
con la debida ant ic ipación y á su llegada exhibi rán el 
billete. 

E n los puertos de Cádiz y Santader , está contratado el 
servicio de lanchajes para ida á bordo y regreso; pero caso 
de no utilizar este derecho, pueden marchar por su cuenta, 
teniendo presente en evitación de abusos cometidos por 
el personal part icular dedicado al servicio de lanchajes en 
los puertos, que en cada uno existen tarifas aprobadas pol
las Comandanciasde Marina de los mismos , á donde pue
den recurrir los interesados á cualquier hora, en caso de 
desavenencia ó abuso. 

(1) L a s s e i s l i s t a s de e m b a r q u e q u e q u e d a n en C o m i s a 
r í a , s o n t res p a r a el H a b i l i t a d o de e s p e c i a n t e s , s i le e n t r e 
g ó p a g a a l J e f e ú Oficial , ( c a so n e g a t i v o , e s t a s t r e s l i s t a s 
n o h a y q u e h a c e r l a s ) ; l a c u a r t a p a r a l a C o m p a ñ í a T r a s 
a t l á n t i c a , u n i d a á los l i b r a m i e n t o s ; la q u i n t a l a r e m i t e 
el C o m i s a r i o de oficio á U l t r a m a r ; y la s e x t a b o r r a d o r de 
C o m i s a r í a . 

( 1 3 ) 
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Formular io n.° 1 

Instancia solicitando servir en los Ejércitos de 
Ultramar. 

S E Ñ O R A : 

Don N. N. (empleo y dest ino) 
á V.M. h u m i l d e m e n t e expone: 

Que deseando servir en los 
Ejérci tos de Cuba, Pue r to Ri
co ó Fi l ip inas , en los dest inos 
que se le o to rguen de su pro
pio empleo (ó del i nmed ia to 
super ior ó de u n o ú otro.) 

SUPLICA Á V. M. se d igne dar las 
órdenes opor tunas á fin de que 
se le i n c l i n a en la escala (ó es
calas) de asp i ran tes á los ex
presados des t inos . 

Gracia q u e n o d u d a alcanzar 
del m a g n á n i m o corazón de 
V. M. cuya v ida guarde Dios 
m u c h o s años p a r a bien de la 
Monarqu ía y prosper idad de 
la Pat r ia . 

A. L. R. P . de V. M. 
(Firma sin rúbrica) 

N O T A . Pape l de la c lase 1 2 . a (1 p t a . ) doblado por la mi t ad . 



Oí) 

Oficio al Jefe del Cuerpo remitiendo la Instancia. 

Arma d Cuerpo del s o l i c i t a n t e 
Conviniendo á mis inte

reses particulares, servir en 

los Ejércitos de 
ruego á V. . se sirva dar 
curso á la ad junta instancia, 
que tengo el honor de re
mit i r le . 

Dios guarde á V. . mu
chos años. 

(Fecha y firma) 

Sr 

Formular io n.° 2 
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Formular io 11 li 

Instancia ludiendo pasaporte al Capitán General. 

E X C M O . SR.: 

Don X. N. (empleo y cuerpo), A 
V. E. respe tuosamente expone: 

Que hab iendo sido des t inado al 

suplico á V. E . se sirva ordenar la 
expedición del opor tuno pasapor te á 
los efectos del art ículo 84 del vigente 
Reg lamento ele pases á Ul t ramar , de
b iendo manifestar á V. E. , bajo mi 
palabra de honor, que h a n de mar 
char conmigo á dicho p u n t o mi espo
sa D . a y mis hijos D. N., de 
tal edad, D.a M...., de tal otra, y Don 
T.., de cual otra (ó que marcho solo) 
<pie he de embarcar en tal pun to , y 
que en los meses de espectación á 
embarque , tengo que ir á (tal ó cual 
pun to) á evacuar asuntos particula
res. 

Gracia que espera conseguir de 
V. E . cuya vida guarde Dios muchos 
años. 

Papel de l a c l a s e 12. a 

finia pía.) dejando un 
tercio de margen. 

Ejérci to de 
d e ..(1). O. n. 

por R. O. de 
O. n.° ) 

F e c h a . 

E x c m o . Sr. 

(F i rma) 

Excmo. Sr. Capitán General de (tal) Región 
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Formulario n.° 4 

Oficio remitiendo instancia pidiendo el pasaporte. 

ARMA Ó CUERPO DEL SOLICITANTE 

Dest inado á por 
R. O de 
(D. O. núm... .) , tengo el honor 
de remit i r á V. . la ad junta 
instancia, solicitando de la Au
tor idad Militar superior de la 
Begión, el pasaporte necesario 
para emprender la marcha, al 
p u n t o de embarco. 

Dios guarde á V. muchos 
años. 

(Fecha) (F i rma) 

Sr. (Al Jefe del Cuerpo ó Autoridad militar de la 

Plaza.) 
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Formular io n.° 5 

Oficio solicitando pagas de Especiantes á embarque. 

E X C M O . SR.: 
A r m a ó C u e r p o del E s p e c i a n t e 

á e m b a r q u e . Des t inado á p 0 r 

R. O. de de 
DistritoM.de...(Ultramar) ú l t imo (D. O. núm.. . . ) y de

seando cobrar en esta Capital (ó 
en tal Plaza) mis haberes del 
p resen te m e s (ó del anter ior) 
ruego á V. E . se sirva dar las 
órdenes opor tunas , al objeto de 
que se ex t i enda el consiguiente 
l ib ramien to expedido á mi fa~ 
vor (y en representación á Don 
N. N.), á c u y o efecto le ad jun to 
m i pasapor te , cese, just if icante 
de revista, y copias del pasa
por te y R. O. de des t ino. 

Dios gua rde á V. E . m u c h o s 
años. 

( F e c h a y firma) 

Excmo. Sr. Intendente Militar (ó Subintendente Mili
tar de tal Región ó Comandancia) 
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Formular io n.° 6 

OFICIO DEJANDO ASIGNACIÓN 

E X C M O . SR.: 
. . . . 

Distrito de Hab iendo sido dest inado al 
Distr i to del margen por R. O. 

Arma (Je fie de 
ú l t imo (D. O. núm....) y desean
do dejar- una asignación men
sual de pesetas en 
esa Inspección de su digno 
m a n d o , á favor de 

ruego á Y. E . se digne dar las 
opor tunas órdenes á tal fin, 
pa ra su cobro, nombro apode
rado al Sr. D. N. N. al que 
autorizo también para hacer 
efectivas asignaciones extra
ordinar ias y sust i tuir este po
der, en casos de igual índole. 

Dios guarde á V. E. muchos 
años . 

(Fecha 3' firma) 

Excmo, Sr. Inspector de la CajaGeneral de Ultramar 





S E G U N D A P A R T E 

( « ) 





A l t e r a c i o n e s e n l a l e g i s l a c i ó n 
ocurridas con motivo 

de la insurrecc ión de Cuba 

CAPÍTULO ÚNICO 

A anormal idad porque desgraciadamente atravesa
mos á consecuencia de la insurrección en Cuba, h a 

f \lfpf hecho al Gobierno de S. M. modificar algunos 
pun tos de la legislación de que disponíamos. Estas modifi
caciones impuestas por las circunstancias y la justicia, 
hacen de te rminadas concesiones y restr ingen en cambio 
otras, y como afectan de modo directo al Oficial que mar
cha ac tua lmente á aquella Isla, creemos de necesidad dar
las á conocer, t ra tándolas por separado, pues que al cesar 
las causas de su origen, cesarán también sus efectos. 

Las expresadas alteraciones, agrupadas conveniente
mente , son las que siguen: 

TRANSPORTES Y PASAJES 

La R. O. 30 Marzo (O L. n ú m . 91), concede derecho á 
pasaje de ida por cuenta del Estado, á los Jefes y Oficiales 

file:///lfpf
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del Ejérci to y sus as imilados , que á par t i r de i.9 de Marzo 
h a y a n sido dest inados ó lo sean en lo sucesivo á pres tar sus 
servicios al dis t r i to de Cuba, por consecuencia de las ope
raciones de campaña; , y de regreso, á los que por causa 
justificada lo verificasen, cualquiera que sea el t i empo de 
pe rmanenc i a en d icha Is la . 

L a de l.o Abri l (C. L. n ú m . 92), rei tera la anter ior dis
posición, ampl iándo la al pasaje de regreso, cuando termi
n e n las operaciones, y pa ra los Oficiales subal ternos per te 
necientes á los siete bata l lones pen insu la res p r i m e r a m e n t e 
enviados, que ascendieren d u r a n t e su viaje ó pe rmanenc i a 
en la Isla de Cuba, cuyos Oficiales podrán regresar con sus 
familias por cuen ta del Es t ado , si así lo desean. 

L a de 18 S e p t i e m b r e (C. L. n ú m . 310), ampl í a la con
cesión para los Genera les , Jefes y Oficiales, que por conse
cuencia de her idas recibidas en la p resen te campaña , t engan 
que venir á la Pen ínsu la en uso de licencias por enfermos. 

Por R. O. 13 Sep t i embre (C. L. n ú m . 299), se concede 
abono de pasaje te r res t re y m a r í t i m o por cuenta del Es tado , 
á los Jefes, Oficiales y sus familias que viajan para incor
porarse al dis tr i to de Cuba, con mot ivo de la actual cam
paña . 

Por R. O. 24 Octubre (O. L . 353), se d i spone que los 
Sargentos ascendidos á Segundos Ten ien t e s de las escalas 
de reserva re t r ibu ida y sus familias, p u e d a n hacer uso de 
las vías férreas y m a r í t i m a s por cuen ta del Es tado , al tras
ladarse á los p u n t o s en que se ha l len los Cuerpos activos á 
que sean des t inados . 

Por R. O. 8 Nov iembre (D. O. n ú m . 'Ao2), se concede 
pasaje por cuenta del E s t a d o h a s t a el p u n t o de embarco , á 
los Segundos Ten ien tes de la escala de reserva re t r ibuida , 
des t inados á F i l ip inas . 

Por R. O. 5 E n e r o 1896 (D. O. n ú m . G), se d ispone que 
los Jefes, Oficiales é ind iv iduos de t ropa, des t inados á Cuba 
con los beneficios que concede la R. O. 1.° Abri l anterior , 
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(C. L. riüm. 92), que soliciten su ret iro, deberán satisfacer 
el pasaje de regreso, si no h a n permanec ido los seis años 
reglamentarios; ten iendo derecho á pasaje por cuenta del 
l is tado, los que se les dé el retiro forzoso por edad. 

Es ta disposición es extensiva á Puer to Rico. 

RECOMPENSAS, ABONOS DE TIEMPO, SUELDOS. 

La R. O. l.o Abril (C. L. n ú m . 92), dispone que los Je
fes, Oficiales y sus asimilados, que se destinen á Cuba, 
tendrán derecho, ya sean voluntarios ó sorteados, al abono 
de la mi tad del t iempo que hayan pe rmanec ido en la citada 
Isla, á menos que le correspondiera mayor abono. 

Los subalternos de la ú l t ima clase que vayan volunta
rios ó sorteados,' disfrutarán el sueldo del empleo superior 
inmediato , además del abono de t i e m p o ya expresado. 

Estas ventajas las disfrutarán á m á s de los dest inados 
duran te la insurrección, los que lo hub iesen sido desde l.o 
de Marzo úl t imo. 

Los Jefes, Oficiales y asimilados q u e fuesen dest inados 
al distrito de Puerto Rico ó desde éste al de Cuba, mien
tras" duren las actuales c i rcunstancias , marcharán en su 
empleo pero con las ventajas anter iores . 

Por R. O. 6 Abril ( O L. n ú m . 99), se autorizó al Gene
ral en Jefe del Ejérci to de Cuba, pa ra de te rminar las fuer
zas de aquel Ejército que h a n de considerarse en operacio
nes de campaña y para disponer el abono de gratificaciones, 
pluses y demás derechos que corresponden á dichas fuerzas. 

DESTINOS, SORTEOS 

La R. O. 1.° Abril (O L. n ú m . 92), d i spone que los Ofi
ciales y asimilados de todas las A r m a s , Cuerpos é Ins t i tu
tos del Ejército, que se dest inen al dis tr i to de Cuba duran te 
la insurrección, lo sean en su empleo y solo por el t iempo 
que dure la campaña . 
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El orden de preferencia para ser dest inados, será en 
p r i m e r lugar los voluntar ios y á falta de éstos los sorteados. 

Pa ra verificar el acto del sorteo, se t end rán presente las 
p resc r ipc iones reglamentar ias , excepción hecha de las con
t e n i d a s en el ar t ículo 19 del Reglamento de pases á Ultra
m a r , q u e d a n d o reducido á cinco el plazo de t re in ta días 
fijado en el m i smo , para que los interesados en el sorteo 
e x p o n g a n sus reclamaciones, y modificándose as imismo el 
a r t í cu lo 20 del m i s m o Reglamento , en el sent ido de que el 
sor teo en vez de hacerse en la segunda mi t ad de las escalas, 
se efec tuará en sus dos ú l t imos tercios, deb iendo tenerse 
p re sen t e en todos los casos, las excepciones reglamentar ias . 

Los Oficiales subal ternos de los siete Batal lones penin
su la res p r i m e r a m e n t e enviados, que le hub iesen correspon
d i d o ó correspondiese el ascenso en propues tas ordinar ias 
d u r a n t e su viaje ó pe rmanenc i a en la Is la de Cuba, se les 
p o n d r á desde luego en posesión del empleo inmedia to su
per ior , con opción á ocupar las p r imeras vacantes que 
o c u r r a n de su nueva clase en aquel distr i to, quedando 
e x c e d e n t e s con todo el sueldo, ín te r in obt ienen colocación, 
si así lo desearen . 

Los Jefes , Oficiales y asimilados que fuesen dest inados 
al d is t r i to de Puer to Rico ó desde éste ai de Cuba, mien t ras 
d u r e n las actuales c i rcunstancias , marcha rán t ambién en 
su empleo , con opción á las ventajas que de te rmina la 
m i s m a Real orden. 

L a R. O. de 23 de Abril (C. L. n ú m . 120), dispuso que 
los p r i m e r o s y segundos Tenientes , Profesores ó A l u m n o s 
de la Escue la Super ior de Guerra , Academias y Colegios 
mi l i t a res , á quienes por sorteo haya correspondido servir 
en U l t r a m a r , demoren su incorporación á aquellos distri
tos h a s t a q u e se verifiquen los p róx imos exámenes . 

L a de 23 Abri l (C. L . n ú m . 121), de t e rmina que los 
suba l t e rnos de la escala de reserva del A r m a de Infanter ía , 
p u e d e n pasar al distr i to de Cuba, s iempre que no excedan 
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de los 47 años de edad, l imitándose á solo cuatro años, el 
t i empo de residencia obligatoria. 

La de 30 Abril (D. O. n ú m . 96) dispone, en t ren en sor
teo y cubran plaza los postergados. 

La R. O. l .o Jul io (C. L. n ú m . 196), modificó la de l . o 
Abril y por consiguiente los artículos 20 y 21 del Reglamen
to de pases á Ultramar, disponiendo: 

Artículo 1.°—Para lo sucesivo, quedarán ún icamente 
excluidos de los sorteos que se celebren para nu t r i r los 
Ejércitos de Cuba y Puer to Rico: 

1.° Los que figuren en el pr imer sexto de las escalas 
respectivas el día en que se verifique el sorteo. Es ta excep
ción no será aplicable á la escala de Segundos Tenientes . 

2.° Los á quienes falte dos ó menos años para el i etico 
forzoso, á contar desde el citado día. 

o. 0 Los que habiendo regresado de Ul t ramar por cum
plidos de país ó por haber permanecido más de seis años, 
en diferentes plazos, cuenten con menos de dos años de 
permanenc ia en la Península . 

4.o Los que estén sirviendo en cualquiera de los dis
tri tos de Ultramar. 

5.° Los propuestos para servir en dichos distri tos. 
6.° Los regresados de Ul t ramar por enfermedad y 

que justifiquen debidamente la imposibilidad de volver. 
Y 7.° Los imposibili tados de servir en los distritos de 

Ultramar, por providencia gubernat iva de las Superiores 
autoridades de los mismos. 

Artículo 2.°—Para el sorteado que resultase dest inado 
á Cuba ó Puerto Rico y estuviera sujeto á procedimiento 
judicial, se suspenderá el embarque hasta que recaiga el 
fallo definitivo; y caso de no salir del Ejército, pasara á 
prestar sus servicios al distrito para que fuera sorteado, 
después de cumpl ida la pena que le fuera impuesta , bien 
entendido que dicho destino se considerará como de amor-
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tización para el p r imer sorteo do su fiase, que pueda veri
ficarse pos te r io rmente . 

Artículo o.<>—Como la situación del procesado ha de 
conocerse antes del acto del sorteo, se a u m e n t a r á al n ú m e r o 
lijado para el mi smo , el de los que estuvieran en d icha si
tuación; pero solo con el objeto de cubrir las plazas de los 
que resul ten exceptuados de marchar por tal concepto con 
los ú l t imos n ú m e r o s del sorteo. 

Art ículo 4 . °—El Reg lamento de pases, con t inuará vi
gente en todas sus par tes pa ra las Islas Fi l ipinas, y con las 
modificaciones que en esta Real orden se in t roducen , para 
las dos Anti l las . 

Por R. O. 20 Ju l io (C. L. núm. 226), se concedió el em
pleo de Segundos T e n i e n t e s de las escalas de reserva 
re t r ibuida, á los Sargentos comprendidos en el tercer perío
do de reenganche , de Infantería, Caballería, Artil lería, 
Ingenieros, Admin i s t r ac ión y Sanidad mil i tar , s i empre que 
al solicitarlos éstos, sea pa ra servir en su nuevo empleo eri 
Ul t ramar y p rec i samente en Cuba. 

Por R. D. de 4 Agosto (C. L. núm. 250), se hizo igual 
concesión á los Sargentos del Ejército, que con tando doce 
años de servicio activo y seis de ellos de ejercicio de su 
empleo, soliciten ser des t inados á Ul t ramar . 

E n 6 Agosto (C. L. n ú m . 251), se dictó Real orden dando 
instrucciones pa ra cumpl imien to del R. I ) . de 4 del ante
rior, y en 7 Agosto (C. L. n ú m . 243), se les señaló á t o d o s 
los Sargentos ascendidos á Segundos Tenien tes d e las esca
las de reserva, an t igüedad de 27 de Ju l io ú l t imo . 

Por R I). 24 Octubre (C. L. n ú m . 352), se concede 
el empleo de Segundo Ten i en t e de las escalas de reservas 
re t r ibuidas , á med ida que se necesiten, á los Sargentos del 
Ejército que con tando diez años de servicio activo v seis de 
ellos de ejercicio en su empleo , soliciten ser des t inados á 
Ul t ramar y reúnan las condiciones y ap t i tudes precisas 
para desempeñar lo . 
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Por R. O. 30 Octubre (C. L. n ú m . 363),. se dispone 
que para cumpl imiento del anterior Real decreto, los Jefes 
de los Cuerpos y demás un idades orgánicas de Infanter ía , 
cursen di rec tamente al Ministerio, las instancias que pro
muevan los Sargentos en solicitud de pasar á la Isla de 
Cuba, con el empleo de Segundo Tenien te de la escala de 
reserva. 

Por 11. O. 31 Octubre ( O L. n ú m . 364), se hace exten
siva á los Sargentos de Caballería, Artil lería é Ingenieros 
la R. O. de 3 del mismo, referente á los de Infanter ía , que 
deseen acojerse á los beneficios del Real decreto de 24 del 
mismo. 

Por R. O. 7 Agosto (C. L. n ú m . 254), se dispuso que los 
Sargentos de Ingenieros al ascender á Segundos Tenientes 
de la escala de reserva re t r ibuida, conserven el derecho á 
ingresar cuando les corresponda en la de Oficiales celado
res de fortificación, gracia que se hizo extensiva á los de la 
Brigada sanitaria, por otra de 23.Agosto (O L. n ú m . 268.) 

E n 22 Jul io (O L. n ú m . 286), se autorizó á los Segun
dos Tenientes de la reserva gratui ta para solicitar su des
t ino, á la Isla de Cuba, los cuales probada su capacidad 
mediante examen, marcharán á dicha Antil la con el em
pleo de Segundo Teniente y á los seis meses de servicio de 
campaña, se les concede el ingreso en la escala de reserva 
retribuida. Si duran te los seis pr imeros meses se hacen 
acreedores á la recompensa del ascenso, el empleo otorgado 
será de la gratuita, pero al ingresar en la re tr ibuida será 
con el empleo obtenido. 

Al te rminar la campaña , si lo desean, siguen desempe
ñando sus destinos civiles. 

HABILITACIONES DE ESPECTANTES Á EMBARQUE 

Ín ter in dure la insurrección de Cuba y al objeto de dar 
mayores facilidades á los Jefes y Oficiales para el percibo 

( 1 5 ) 
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de sus haberes, se croa en Barcelona una Habilitación de 
especiantes para la Isla de Cuba, en análoga forma á las 
establecidas en Cádiz, Santander }T la Corana. (R. O. 20 
Junio; D. O. n ú m , 141.) 

ASIGNACIONES 

El Excmó. Sr. Capitán General de la Isla de Cuba, en 
3 de Mayo l imi tó las asignaciones ala mitad de los respec
tivos sueldos. 

E n su consecuencia, éstas quedan como máximo, en las 
siguientes: 

Pesetas. Cis. 
J E F E S DE TODAS ARMAS 

Coronel 695 » 

556 » 

OFICIALES 
Infantería Caballería 

278 » OR>O DÚO 75 

208 50 222 50 

Segundo Teniente . . . . . . . 180 lo 194 50 

Ingenieros y Cuerpos asimilados, como Infantería; lis
tado Mayor, Artillería y Guardia civil, como Caballería. 

E n 6 Julio (D. O. núm. 148) se dispone, que ínterin 
dure la campaña, se satisfagan las asignaciones desde lue
go, aún cuando no se reciba oportunamente aviso del 
Capitán General de Cuba, bastando solo la voluntad expre-
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§a del interesado y la lista de embarque ó certificado de él. 
E n 16 Agosto (D. O. n ú m . 180), y al objeto de dar faci

l idades para el cobro de las asignaciones que hagan á sus 
familias los Jefes y Oficiales de los Cuerpos de las diversas 
a rmas que marchan á Cuba, q u e d a n d o en la Península 
las Planas Mayores de los Regimientos respectivos, se dis
puso de Real orden: 

1.° Los primeros Jefes de estos Cuerpos, remi t i rán á 
la Caja general de Ul t ramar , relación nomina l dupl icada 
de los Jefes, Oficiales, clases y tropa que deseen dejar una 
asignación mensual á sus familias, expresando los nombres , 
apellidos y parentescos que les u n a con la persona que 
ha de recibir la pensión. 

2.° La Caja devolverá u n a ele estas relaciones, ponien
do al pié enterado. 

3.° Las asignaciones se satisfarán por las Cajas de los 
Cuerpos, mediante recibo ajustado al modelo adjunto, sir
viendo de este: el número 1, para el cargo al as ignante; y 
el número 2, quedará como comprobante en la Caja del 
Cuerpo. 

Satisfecha que sea la asignación en cada mes, el Cuerpo 
procederá á formar relación duplicada, la que en unión de 
dicho recibo, remit i rá á la Caja Central para que proceda 
á su abono. 

La R. O. 30 Noviembre (D. O. n ú m . 271), hace ex
tensiva al personal del Cuerpo Auxil iar de Oficinas mil i ta , 
res la R. O. circular de 16 Agosto anter ior (D. O. número 
180), para que las asignaciones que dejen los individuos de 
dicho Cuerpo, se paguen por uno de los Cuerpos que hayan 
dado cont ingente para Cuba. 

La R. O. 9 Diciembre (D. O. n ú m . 278), ampl ía á todos 
los Jefes, Oficiales, clases é individuos de tropa de las 
dis t in tas Armas , Cuerpos é Ins t i tu tos del Ejército, la R. O. 
circular de 16 Agosto anter ior (D. O. n ú m . 180), refe-
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rente á asignaciones, entendiéndose puedan ser abonadas 
las que aquéllos dejen á sus familias por cualquier Cuerpo 
activo ó de reserva de la población en que éstas residan, 
reintegrándose dichos Cuerpos de las cantidades que por 
tal motivo faciliten, en la forma que se halla establecida. 

M KÜICOS PROVISIONALES 

Por R. O. 4 Sept iembre (C. L. núm. 284), se dispone 
pueden ser nombrados médicos provisionales del Cuerpo 
de Sanidad Militar, los médicos civiles que lo soliciten jus
tificando por reconocimiento que dispondrán las autorida
des militares, hallarse útiles para el servicio, tener menos 
de cuarenta y cinco años de edad; ser licenciados ó docto
res en medic ina y cirujía, y que se hallen ejerciendo la 
profesión. 

Las solicitudes para ello h a n de dirigirlas á S. M. por 
conducto de los Comandantes en Jefe de los Cuerpos de 
Ejército ó Autoridades Militares superiores de los Distritos 
respectivos, acompañándolas de informe de los Subdelega
dos de medicina á quienes competa , y de los documentos 
que acrediten los méritos en la carrera, que serán tenidos 
en cuenta para la elección. 

Los nombrados quedarán sujetos mien t ras ejerzan el 
cargo á los deberes mil i tares y usarán el uniforme propio 
de Sanidad Militar, con las divisas que correspondan á la 
asimilación de segundos Tenientes, disfrutarán el sueldo 
anual de 2.000 pesetas, y tendrán derecho á los dos años 
de buenos servicios, duran te su permanencia en el Ejército, 
á la Cruz blanca de pr imera clase del Mérito Militar. 

E n el mismo día (0 . L. n ú m . 285), se dispuso que pue
den ser nombrados médicos provisionales para servir en la 
Isla de Cuba, los médicos civiles que r e ú n a n las condicio
nes exigidas para ser provisionales, y los de esta clase ya 
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existentes. Percibirán en Cuba 1.200 pesos anuales de 
sueldo y disfrutarán de iguales goces que tengan ó puedan 
tener los seguntos Tenientes del Ejército á quienes se asi
milan; podrán optar á la Cruz del Mérito Militar de pr ime
ra clase, al año de prestar allí sus servicios, al abono de 
t i empo para los efectos de derechos pasivos que puedan 
corresponderles y á las recompensas á que por sus méritos 
se hagan acreedores. 
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Dése 
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Verifiqué el pago 
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La profusión de Reales órdenes que cons tan temente .se 
dictan, hace que á m e n u d o sufran modificación las dispo
siciones existentes; con este motivo creemos necesario con
signar por medio de este apéndice,, que en el presente tra
bajo solo están comprendidas las publ icadas hasta 1.° de 
Febrero de 1896. 

Como confirmación de lo expuesto, debemos indicar 
que en la fecha citada, y ya en prensa este libro, h a apare
cido en el Diario Oficial del Ministerio de la Guerra (núme
ro 25), u n a R. O. disponiendo que las pagas que como au
xilio de marcha se abonen en Ultramar á los Jefes y 4 

Oficiales que regresen á la Península con licencias por en
fermos, ó para a tender á la curación de her idas recibidas 
en función de guerra, se les descuenten gradua lmente y en 
la forma que de te rminan las leves de 5 de J u n i o de 1895 
( O L. n ú m . 161) y la de 25 de Abril del mi smo año 
( O L. n ú m . 123.) 
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A D V E R T E N C I A S 

Este libro se vende al precio de 2 PESETAS en la Penín
sula }' Ultramar, siendo este precio gravado con los gastos 
de remesa. 

Los pedidos pueden dirigirse al autor, en el Hospital 
militar de Cádiz, ó al Oficial habilitado del Cuerpo Admi
nistrativo del Ejército, en la Intendencia militar de Sevilla. 

A los pedidos se acompañará libranza del giro mutuo, 
ó letra de fácil cobro. 

« 


